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PRIMERA PARTE EJERCICIOS TACTICOS CAPITULO 1 CONCEPTOS GENERALES SE CCION "A" INTRODUCCION



1.



PROPOSITO Y ALCANCE: a.



Este Manual contiene los principios, procedimientos y técnicas que deben utilizarse en el planeamiento, preparación, conducción y evaluación de los ejercicios de campaña.



b.



2.



La primera parte, trata del desarrollo de los ejercicios de campaña como medio de adiestramiento para las Unidades Superiores y Grandes Unidades de Combate. La segunda parte, trata sobre el arbitraje y control de los Ejercicios de Campaña durante su ejecución.



NECESIDADES QUE SATISFACE: a.



Exigencias didácticas relacionadas con la capacitación de. 1.



2. b.



Los Comandantes, como conductores de las unidades bajo su mando y como directores del ejercicio que le corresponde preparar y desarrol1ar conforme a su grado y cargo. Las unidades, para que se desempeñen como equipos eficientes, de acuerdo a la misión para 1a cual han sido organizadas y estructuradas.



Exigencias Operacionales relacionadas con: 1. 2.



La elaboración de un plan. La comprobación de un plan.



SECCION “B" EJERCICIOS TACTICOS - CONCEPTOS 1.



GENERALIDADES: La guerra es un fenómeno complejo, y su ejecución se hace cada día mas difícil e imprevisible por los medios cada vez más avanzados que introducen los adelantos tecnológicos en el campo de batalla. Sin embargo; la participación del hombre, a pesar de haber perdido poco a poco su importancia como empleo de masa, es el factor
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primordial para obtener el triunfo. La victoria se ha hecho un fenómeno de eficiencia y esta es más que todo producto del adiestramiento; por eso, se hace cada día más necesario que éste se conduzca en condiciones muy parecidas a las que se presentarían en el combate. Es conveniente e imprescindible que cada hombre, cada equipo y cada unidad sea capaz de cumplir con el papel que se le asigne. Para que el adiestramiento logre su objetivo, los ejercicios donde se simulen las situaciones que puedan presentarse en combate deben ser lo más cercano a la realidad y esto se consigue con los ejercicios tácticos. 2.



DEFINICION: Los ejercicios tácticos son actividades de índole individual o colectiva donde se obliga a desempeñar papeles a individuos y unidades bajo condiciones simuladas de combate, dirigidas al adiestramiento y evaluación de hombres, unidades, equipos sistemas logísticos y de armas; así como también a la revisión y evaluación de los procedimientos y la doctrina de combate.



3.



MEDIOS. DONDE SE DESARROLLAN: Los ejercicios tácticos se deben desarrollar en un ambiente muy similar al lugar y condiciones donde y como los ejecutantes desempeñarán sus actividades reales de combate; pueden ejecutarse en ambientes naturales y en escenarios o representaciones del terreno, es decir, pueden ser realizadas en siguientes medios: a. Terreno: Los ejercicios efectuados en el terreno, tienden a ser los más reales porque se pueden crear las condiciones más parecidas al combate, en él puede apreciarse con mayor objetividad el desempeño individual y colectivo y la eficiencia y adaptabilidad de los equipos, técnicas y procedimientos. La conducci6n en este tipo de ambiente es difícil de controlar por la dificultad de obtener una visión global de las acciones. b. Mapa: La conducci6n de ejercicios en mapas es más común que la de ejercicios sobre el terreno. Sobre un mapa. se representan las mismas situaciones que pueden presentarse en el terreno, la dificultad está en la posibilidad de crear las condiciones del combate; sin embargo, los participantes tienen una visión completa de la zona de operaciones donde actúan las unidades. Su principal aplicación está en el entrenamiento de Comandantes y Estados Mayores en todos los niveles.
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c.



d



Cajón de Arena: El caj6n de arena es una representación del terreno en la forma más parecida donde es más fácil apreciar el relieve. Tiene ventaja sobre el mapa por la representación tridimensional del terreno, pero se pierden detalles a medida que la escala se hace más pequeña. Su uso ventajoso está en la aplicación que tiene para ejercicios desde unidades tipo Escuadra hasta Batallón. Modelo de Terreno: Tiene gran semejanza con el cajón de arena, sin embargo su ventaja está en que se trata de la representación de característica más específica del terreno, dirigidas a un propósito especifico; pueden ser modelos de terrenos escogidos de la realidad o simplemente elaborados con las características que se les quiera imprimir. Los copiados de la realidad son útiles especialmente para el adiestramiento de unidades que cumplirán misiones especiales en áreas vitales y que necesitan mucha coordinación.



4.



NECESIDAD DE ADIESTRAMIENTO: Las unidades deben efectuar ejercicios tácticos a medida que se vayan cumpliendo sus etapas de instrucción, comenzando desde la Escuadra hasta el nivel de Unidad Táctica. Es de gran importancia que se cumplan en todos los niveles para que cada individuo, equipo unidad este adiestrado en el papel que le corresponda.



5.



AREAS REQÚERIDAS Y TIEMPO DE EJECUCION. Las áreas requeridas deben estar de acuerdo a los conceptos doctrinarios de empleo de cada unidad; en los ejercicios sobre el terreno, debe tratarse que el área de operaciones guarde la relación de distancias semejantes a las que utilizar la unidad en operaciones; sin embargo, en oportunidades la importancia de1a distancia pasa a segundo plano, especialmente cuando la unidad no tiene todo su equipo representado en el ejercicio y cuando no están presentes las tropas, de acuerdo a esto los ejercicios pueden ser efectuados a distancias normales y a distancias reducidas o convencionales. El tiempo de ejecución de los ejercicios tácticos de be guardar una estrecha relación entre lo que se planifique y la ejecución en ocasiones los lapsos comprendidos en una ejecución son distintos a la duración que realmente tendría en la conducción real y se establecen entonces la "Hora - ejercicio" y el “Calendario – ejercicio” donde se hace; la equivalencia correspondiente, en el cua1 un día real puede tener equivalencia a uno o más días–ejercicios y una hora real , a una o varias horas–ejercicios, se usa especialmente sobre el mapa o donde no haya necesidad de
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6.



desplazamiento de tropas y equipos. CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS EJERCICIOS TACTICOS: Los ejercicios tácticos son de especial interés para el adiestramiento y su ejecución por parte de las unidades no puede ser sustituido por ningún otro tipo de instrucción las características generales de ellos son las siguientes: a. Pueden ser conducidos- por las unidades. en todos los niveles. b. Pueden tener la representación y adiestramiento de uno o más bandos, pudiendo hacerse de una acción o de doble acción. c. Es el tipo de adiestramiento que más se acerca a la rea 1a realidad del combate, más aún cuando el personal de arbitraje y control introduce variables que dificultan a los participantes la ejecución y el control de las operaciones de acuerdo a como podrían presentarse en situaciones reales, retardos, confusión en órdenes, acciones del enemigo, etc. d. Pueden presentarse- situaciones especificas en uno o varios campos de la conducción militar de acuerdo al propósito que se le quiera dar, pudiendo conducirse ejercicios de evaluación, adiestramiento y prueba de equipos varios. e. Pueden ser ejercicios libres y controlados. Los controlados se ejecutan bajo un plan general y particular específico, prefijados para los participantes; el libreto es específico y establece la situación general y particular del, o de los bandos representados, estableciendo las variables en forma detallada para ejercicios de una acción y en forma general para los dos de doble acción. Los libres establecen en forma especifica la situación general pero los eventos subsiguientes son presentados de acuerdo a la reacción de los ejecutantes. f. En los ejercicios de una acción, un participante está representado parcial o integralmente y reacciona ante situaciones establecidas por el arbitraje y control que simula al otro bando, presentado situaciones donde el enemigo puede estar constituido por tropas u otros recursos. Las acciones de un participante son las tomadas en cuenta ya sea para el adiestramiento o la evaluación; tiene la ventaja de que las tropas son sometidas a las situaciones especificas que desea el director del ejercicio. g. En los ejercicios de "doble acción", los participantes amigos y enemigos están total o parcialmente representados, pero ambos son accionados por el personal de arbitraje y control tiene la ventaja de adiestrar o evaluar a mayor cantidad de personal y unidades, y muestra con más realismo las acciones entre unidades.
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SECCION: "C" TIPOS DE EJERCICIOS TACTICOS 1.



INTRODUCCION: Los ejercicios tácticos, como hemos visto pueden ser realizados en diferentes medios; pueden variar su grado de control- y la participación de los bandos representados, pudiendo ser ejercicios donde participan una o más fuerzas o naciones; así mismo, podrán participar desde pequeñas unidades hasta grandes unidades; sin embargo, básicamente los principales tipos de ejercicio son: a. Ejercicios sobre el Mapa. b. Maniobras sobre el Mapa. c. Ejercicios para Cuadros. d. Ejercicios de Puesto de--Comando. e. Ejercicios de Campana. f. Maniobras de Campaña. g. Juegos de Guerra Todos los ejercicios que se desarrollan caen normalmente en cualquiera de los tipos de ejercicios nombrados. los cuales trataremos detalladamente a continuación:



2.



EJERCICIOS SOBRE EL MAPA: Un ejercicio sobre el mapa es un ejercicio táctico en que se estipulan una series de situaciones relacionadas que requieren soluciones individuales o en grupo El ejercicio va seguido de una discusión de las soluciones que se presenten. Un mapa es la única guía para el terreno. Este ejercicio es ampliamente útil para la instrucción en los principios de Comando y en las técnicas y procedimientos de Estado Mayor para los Comandantes y Estados Mayores de Brigada, División y unidades superiores. El instructor al efectuar un ejercicio sobre el mapa, presenta una serie de situaciones con sus correspondientes requisitos. Los estudiantes, actuando como Comandantes y Oficiales de Estado Mayor, resuelven los requisitos o problemas haciendo apreciaciones, tomando decisiones y preparando Planes y Ordenes para ejecutar sus decisiones. Los estudiantes resuelven los requisitos individualmente, como miembros de grupos designados, o como Comandantes y Estados Mayores de unidad. Ellos presentan y consideran varias soluciones a cada requisito. El instructor entonces presenta una solución que proporciona una base para la solución de requisitos
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subsiguientes. 3.



MANIOBRA SOBRE EL MAPA: Una maniobra sobre el mapa consiste en presentar una. situación militar, bosquejándola sobre un mapa o calco y declarando los requisitos que exigen apreciaciones, decisiones, planes y ordenes por parte de los participantes que hacen las veces de Comandantes y Oficiales de Estado Mayor. Se emplea la secuencia de las acciones de Estado Mayor al tomar y poner en práctica las decisiones. La situación es progresiva o evolutiva, dependiendo de si presenta pasos sucesivos o diferentes aspectos de una operación. Las maniobras sobre el mapa son libres o controladas, de un bando o de dos bandos La maniobra controlada se lleva a cabo de acuerdo con un plan de acción concebido de antemano para uno o ambos bandos; los controladores del juego hacen que el problema siga este plan. La maniobra libre no impone restricciones a las acciones de las fuerzas contrarias. Ellas tienen plena libertad para seguir cualquier curso de acción que se desee dentro de las amplias limitaciones de las zonas de acci6n. Los árbitros y controladores representan a las unidades tanto amigas como enemigas, que no están representadas por los participantes. Una maniobra sobre el mapa se puede llevar a cabo como un ejercicio continuo o dividirse en fases para que corresponda a los requisitos impuestos a los participantes. La maniobra sobre el mapa es la manera más real de abordar el combate que se puede obtener proporcionando artificialmente a los participantes un enemigo activo y una situación inestable. Es adecuada para adiestrar a grandes cantidades de oficiales y no requiere limitaciones en cuanto a zonas de seguridad, propiedad privada, o unidades carentes de efectivos, que algunas veces afectan el adiestramiento en campana; Ofrece un amplio campo para seleccionar el terreno a fin de ajustarse a cualquier tipo de problema, ya que se puede si se dispone de mapas adecuados.



4.



EJERCICIOS PARA CUADROS: Este es un ejercicio táctico donde se planean la disposición y desplazamiento de tropas (simuladas) y se discute en un lugar del terreno en particular. Este ejercicio es particu1armente útil en el adiestramiento de comandantes de pequeñas en las técnicas de apreciación y reconocimiento del terreno, así como en los procedimientos Í*¼~1$½t71¿os usados durante las operaciones de combate. El Ejercicio para Cuadros puede usarse para adiestrar a comandantes y oficiales de Plana o Estado Mayor.
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El personal puede participar en el ejercicio para Cuadros como individuo o como miembros de grupos de discusión. El ejercicio para Cuadros se desarrolla en la secuencia de pasos que se señalan para el ejercicio de campaña con las siguientes variaciones: a. La preparación del terreno es completamente diferente a aquella del Ejercicio en Campaña. En el Ejercicio de Campaña, las actividades como cavar fosos de tirador, construir casamatas, excavar fosos de demolición y construir diversos tipos de obstáculos se llevan a cabo en un esfuerzo por preparar el terreno para la fase de la conducción. En el Ejercicio para Cuadros no se prepara el terreno; se deja tal como está. b. El instructor orienta al, grupo de discusión (de seis a diez hombres respecto al terreno, señalando las características prominentes y explicando la relación que tienen con el ejercicio. Luego presenta la situación general/especial, seguido por el requisito inicial. (La situación general se debe presentar de antemano, siempre que sea posible). c. A los participantes se les debe dar un croquis del terreno, en vez de un mapa, como una ayuda para resolver los requisitos; este procedimiento asegura que las soluciones sean un resultado del reconocimiento del terreno, en vez del resultado de un estudio de un mapa topográfico o aéreo. El director del ejercicio le avisa a los participantes cuando han de terminar los requerimientos y donde se volverán a reunir para considerar y presentar sus soluciones y, recibir los siguientes requerimientos. d. Los participantes resolverán individualmente cada problema y estarán preparados para justificar sus soluciones. el grupo entonces considerará y discutirá individuales y discutirá los puntos y desarrollará una solución del grupo. El Ejercicio para Cuadros depende de la discusión para, generar el interés e intercambio de ideas, es un excelente ejercicio para, ser usado por los Comandantes para desarrollar los conceptos de la táctica de sus subalternos. Las siguientes son las ventajas de un Ejercicio para Cuadros al compararse con los otros ejercicios tácticos: a. El Ejercicio para Cuadros puede ser tan sencillo o complicado como usted lo desee. b El Ejercicio para Cuadros es una operación, de bajo costo que proporciona la máxima eficacia con una utilización mínima de recursos (humanos, físicos, de tiempo, de fondos); es decir, no hace falta que la tropa pierda tiempo valioso, mientras los oficiales están cometiendo errores y aprendiendo 1a táctica. 8



c.



5.



El Ejercicio para Cuadros es un medio excelente para re pasar las consideraciones tácticas para los Comandantes y Estados Mayores como un preludios un Ejercicio de Campaña importante. Algunas de las desventajas del Ejercicio para cuadros son: (1) Los participantes pierden interés cuando hay mal tiempo. (2) Se debe simular el factor del tiempo que toma movilizar a las tropas y el equipo. (3) No existe el temor o la incertidumbre propios de un campo de batalla. EJERCICIOS DE PUESTO DE COMANDO: Es un ejercicio táctico para el Personal de Comando, Estado Mayor, Cuartel General y de Comunicaciones en todos los niveles. Todas las tropas que no sean personal de Comando y de Comunicaciones, así como el enemigo, son representadas por árbitros / controladores. Este ejercicio permite que el personal de Comando y Estado Mayor aplique sus conocimientos de los procedimientos correctos de tomando y Estado Mayor a una gran variedad de: situaciones tácticas. Los ejercicios de Puesto de Comando proporcionan un instrumento, de gran valor para el adiestramiento en el desplazamiento del Cuartel General; la utilización de procedimientos, técnicas y procedimientos operativos vigentes de Estado Mayor, el uso de escalones alternos o fragmentados de Puesto de Comando, el mantenimiento del Comando y Control en condiciones adversas y prácticas para, los Ejercicios y Maniobras de Campaña. Al comparar el ejercicio de Puesto de Comando con el Ejercicio de Campaña, el sistema de control para el primero, normalmente es más pequeño y puede asumir condiciones más reales sin los estorbos de restricciones artificiales durante el juego. Los Ejercicios de Puesto de Comando le proporcionan a los Comandantes un medio valioso de adiestramiento en el área de apoyo de servicio de combate, especialmente en las áreas de coordinación y dirección de Estado Mayor, para determinar si son convenientes. Los Ejercicios de Puesto de Comando pueden variar en su forma, por una parte se encuentra la forma que se parece a una maniobra sobre el mapa en que solo participa el personal clave del Estado Mayor; se proporcionan menos medios de Comunicaciones y los Puestos de Comando son agrupados en una sola ubicación o a distancias reducidas y por otra parte se encuentra la forma que simula estrechamente el combate; aquí los Puestos de Comando y Comunicaciones para localizar, instalar y operar los Puestos de Comandos como si estuviesen en combate (distancias normales). Los ejercicios de Puesto de Comando pueden ser de una o de doble acción, los árbitros / controladores representan a las unidades amigas y enemigas que
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no están representadas por los participantes. 6.



EJERCICIOS DE CAMPAÑA: Este es un ejercicio táctico que se lleva a cabo en condiciones de combate simulado. El personal y el equipo del bando amigo se encuentra sobre el terreno en su totalidad o en parte, mientras que el personal y el equipo del bando contrario pueden ser representados o simulados Este ejercicio se usa para adiestrar unidades de todos los tamaños, también para evaluar unidades, comandantes y Estados Mayores.



7.



MANIOBRAS DE CAMPAÑA: Es un ejercicio táctico en el cual se lleva a cabo una operación militar; las tropas y armamentos de ambos bandos están presentes en su totalidad o en parte. Todas las condiciones de guerra son simuladas. La maniobra es extensa en alcance y tiempo, con la profundidad logística extendiéndose frecuentemente más allá del limite de retaguardia de la zona de combate, dentro de la Zona de Comunicaciones. Esta incluye problemas tácticos de múltiples fases en que normal mente participa más de una Brigada y requiere movimientos extensos sobre áreas relativamente grandes. Diferentes tipos de evaluaciones para las unidades participantes, a menudo son conducidas dentro del marco de las Maniobras de Campaña.



8.



JUEGOS DE GUERRA: Aún cuando algunos manuales han llamado genéricamente, juegos de guerra a los ejercicios tácticos, la definición, de este manual se refiere al ejercicio táctico específico, el cual es un ejercicio evaluativo, y analítico, dirigido a obtener Información sobre los planes elab9ra' dos para conducir una operación o hacer frente a hipótesis de guerra elaboradas; son denominados normalmente juegos de guerra analíticos y su finalidad es probar una doctrina, un plan o un concepto. El juego de guerra es un ejercicio táctico preciso y completo como base a un análisis minucioso, se ejecuta sobre mapa y aún cuando la finalidad no es el adiestramiento puede ser usado como tal, por la experiencia que obtienen sus participantes. Es necesario que en los juegos de guerra se utilicen datos reales o cercanos a la realidad para la acción que desarrollan los participantes, cobran importancia los controladores en este tipo de ejercicio porque son ellos quienes harán la evaluación de cada uno de los ejecutantes y establecen la situación final para cada bando. Una vez conocida y analizada esa situación, los ejecutantes pasan a la situación
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subsiguiente la cual normalmente comienza con la decisión de cada. Participante.



SECCION:



1.



"D" SECUENCIA Y SELECCION DE LOS EJERCICIOS.



SECUENCIA: Los ejercicios tácticos se deben programar de manera que uno siga al otro en secuencia lógica para brindar adiestramiento progresivo desde los ejercicios tácticos de unidad pequeña hasta grandes unidades; entonces puede progresar a una maniobra de campaña. Esta progresión ordenada evita confusión, y el aprendizaje de procedimientos y técnicas de combate incorrectos.



2.



PROPOSITO: La primera consideración en la selección del tipo de ejercicio táctico es, si el adiestramiento es para individuos o para unidades. Si es para individuos, un ejercicio sobre el mapa puede ser lo indicado; si es para un Estado Mayor o Unidad se puede seleccionar un ejercicio de Puesto de Comando o un Ejercicio de Campaña.



3.



ESTADO DEL ADIESTRAMIENTO: La capacitación de los individuos o unidad adiestrada es un factor determinante, no sólo en el tipo de ejercicio que se deberá realizar, sino también en su complejidad. Por ejemplo, no hay tiempo establecido para planificar un Ejercicio de Campaña en el adiestramiento básico de la unidad. Se programa según lo permita el estado del adiestramiento de las unidades pequeñas el trabajo colectivo y el adiestramiento de una Plana Mayor puede requerir, que participe en una serle de ejercicios sobre el mapa antes de participar en un ejercicio de Puesto de Comando o en un Ejercicio de campaña de unidad. El conocimiento práctico de los Estados Mayores debe ser verificado mediante ejercicios de Puesto de Comando antes de que se 1es requiera dirigir las operaciones en Ejercicios de Campaña o maniobras de Campaña de Grandes Unidades. TERRENO DISPONIBLE:



4.



El terreno disponible es un factor decisivo en la determinación del tamaño de la Unidad que participará en un Ejercicio de Campaña o Maniobra de Campaña. Cuando no se dispone del tipo de terreno que se necesita para recalcar debidamente los objetivos que se desean del adiestramiento, se puede emplear un sustituto del terreno, tal como una maqueta. Un Comandante que desea proporcionar adiestramiento en
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5.



6.



7.



8.



operaciones en la selva puede programar los ejercicios sobre mapas cuando no se dispone del terreno adecuado. TIEMPO: Se debe disponer de suficiente tiempo para la preparación de los ejercicios tácticos a fin de permitir su presentación precisa y lógica. El tiempo asignado para la conducción del ejercicio debe permitir el desarrollo real de situaciones que conduzcan a conclusiones lógicas. Todos los ejercicios deben abarcar una operación completa o una fase de una operación. EQUIPO: Los árbitros y controladores requieren transporte y comunicación adecuada con el árbitro o el controlador jefe, con las unidades participantes, y entre ellos mismos. Debido a que las unidades participantes necesitan todo su equipo orgánico, el equipo usado por el personal de control debe venir de otras fuentes. Esto se torna en una consideración principal cuando gran parte del equipo que se va a usar en 1a actividad de arbitraje y control se debe obtener y devolver en poco tiempo. PERSONAL DE ARBITRAJE Y CONTROL: Es esencial el control eficaz para tener éxito en cualquier ejercicio táctico; cuando se planea un ejercicio táctico, es preciso considerar la necesidad de disponer de, suficientes árbitros y controladores capacitados. La cantidad y capacitación del personal de arbitraje y de control puede determinar si una unidad completa puede participar en un ejercicio o si es más conveniente una serie de ejercicios de unidad pequeña. Un individuo puede preparar y llevar a cabo un ejercicio de unidad pequeña, usando solamente señales visuales para el control. Una Maniobra de Campaña puede requerir cientos de hombres y medios complejos de comunicaciones en el sistema de arbitraje y control. FONDOS: Los fondos especiales para ejercicios tácticos se incluyen en el presupuesto y se asignan para gastos que- exceden los costos regulares para adiestramiento; estos fondos no están disponibles para cubrir todos los tipos de gastos del adiestramiento de campaña.
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SEGUNDA PARTE PREPARACION, CONDUCCION Y CONTROL DE EJERCICIOS DE CAMPAÑA CAPITULO II PREPARACION DE EJERCICIOS DE CAMPAÑA SECCION “A" FASES 1.



GENERALIDADES: El planeamiento para el desarrollo de ejercicios de campaña, se produce en todos los niveles y es normalmente responsabilidad del nivel inmediato superior de cada unidad ejecutante; quien prepara el ejercicio es el director y para ejercicios de unidades menores, una sola persona puede hacer la preparación y posteriormente ser el jefe de árbitros; pero a medida que aumenta la complejidad y se hace necesario que el director tenga a su disposición un Estado Mayor que le auxilie en la preparación del ejercicio, este Estado Mayor puede participar posteriormente en el arbitraje. Para ejercicios de campana de unidades mayores es recomendable encargar de la dirección y la preparación de un ejercicio, a un oficial que disponga de Estado Mayor; en caso contrario se le nombra un Estado Mayor Ad-Hoc, para que se desempeñen sus integrantes, como jefes de Sección de Estado Mayor del Director del Ejercicio.



2.



FASES DEL DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS: El desarrollo de un ejercicio de campaña se lleva a las siguientes fases: Preparación y Conducción; el personal involucrado participa en éstas de una manera conjunta o separada, dependiendo del objetivo hacia el cual se dirige la ejecución del ejercicio.



SECCION “B” PREPARACION DEL EJERCICIO. 1.



Esta fase comienza desde el momento en el cual se decide conducir el ejercicio con. Para el escalón superior comienza con la elaboración la Directiva o Instructivo (según el caso) y para el escalón subalterno, comienza con su recepción. La Directiva, es una comunicación verbal o escrita que establece las normas y define responsabilidades; puede ser emitida en cualquier nivel de Comando y su formalidad



13



2.



depende del escalón considerado. En los Comandos de Fuerza y Superiores, normalmente son difundidas a través de Directivas; a nivel de Grandes Unidades de Combate, Unidades Superiores, Unidades Tácticas o similares, por medio de Instructivos y a nivel Compañía, Pelotón y Escuadra, por ordenes o instrucciones La elaboración de una Directiva para el ejercicio, tiene gran importancia para el éxito de este tipo de actividad. CONTENIDO DE LA DIRECTIVA: (ANEXO N01 Ejemplo de Directiva). La Directiva puede contener una gran cantidad de información, la cual depende de la personalidad del Comandante que la emite; sin embargo debe contener como mínimo la información que se detalla a continuación: a. Personal Debe designarse expresamente al director del ejercicio; si no tiene Estado Mayor, se le asigna uno y si fuera necesario, personal auxiliar (cuando no hay disponibilidad en la organización involucrada). b. Tipo de Operación Táctica. Este punto explicará lo que será necesario ejecutar desde el punto de vista táctico para el cumplimiento del objetivo que se quiere 1ograr en el ejercicio, pudiéndose especificar las condiciones de ejecución. Ejemplo: Uso de la munición de fogueo o de guerra, realización de operaciones nocturnas, etc. c. Area de Ejercicio. Se acompañará como un croquis, mapa o calco que muestre el área general donde se ejecutarán las operaciones contempladas en el ejercicio. d. Tiempo Disponible. Se especificará el tiempo disponible para la preparación y conducción del ejercicio (puede hacerse una del tiempo disponible para cada nivel de Comando si fuera necesario). e. Unidades que van a Participar. Se determinará el tipo y el numero de unidades que participarán en el ejercicio, señalando si es necesario el uso de equipo especial no contemplado en la TOE, si se requiere para el desarrollo del ejercicio. f. Responsabilidad de otras Dependencias Involucradas. Se debe dar una información detallada de la responsabilidad que tienen las dependencias no subordinadas a dirección del ejercicio pero que de alguna forma se relacionarán con el mismo. g. Otras Informaciones. Si son necesarias para la validez de la Directiva; especialmente cuando se
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3.



emite con mucha anterioridad pueden enunciarse las suposiciones o hipótesis que regulan la aplicación del mismo. PASOS DE LA PREPARACION DEL EJERCICIO DE CAMPAÑA. a. Emisión de la Directiva. Es el primer paso de la preparación y comienza con la consideración del objetivo del ejercicio. Normalmente está dirigida al cumplimiento de uno o varios objetivos y éstos constituyen la orientación principal del desarrollo de la Directiva. Estos objetivos pueden haber sido expuestos en forma específica por el Comandante o deben ser determinados de su orientación general por quien elabora el documento; es importante en esta oportunidad, establecer los EEA (Elementos esenciales de Análisis ) los que constituyen una serie de preguntas para obtener una respuesta a un problema planteado y a dar una información que se pueda utilizar para evaluar un área funcional en un ejercicio táctico. El proceso se inicia, con la determinación de la primera pregunta que corresponde al qué del ejercicio planteado y se continua con el establecimiento



b.



de los EEA, los cuales suministrarán la información necesaria para definir el cómo del ejercicio; ya con estas informaciones, el redactor de la Directiva se encuentra listo para iniciar su elaboración y establecer el quién, cuándo, dónde y normas de los aspectos relacionados al ejercicio. Recepción de la Directiva por el personal y dependencias involucradas. Esto es el segundo paso de la preparación y sigue la secuencia siguiente: (1) Estudio y análisis de la Directiva. Este estudio tiene por objeto establecer cual será el ejercicio que se va a llevar a efecto, interpretar todas las instrucciones pertinentes y tratar las acciones subsiguientes para la preparación; si ocurren algunas dudas debe consultarse al comandante emisor de la Directiva hasta que todo quede bien definido. El director del ejercicio puede hacer el análisis en conjunto con su Estado Mayor y determinar las responsabilidades de cada uno en la preparación del ejercicio (2) Reunir, revisar y seleccionar el material de referencia. Es imperativo que los ejercicios programados llenen la necesidad para lo cual han sido preparados; por eso, la etapa de revisión y selección del material de referencia debe ser llevada con la seriedad de una investigación. Se debe tratar de obtener desde el principio, interés y entusiasmo de los participantes y que los asuntos tratados no tengan contradicciones en los aspectos doctrinarios establecidos; además evitar 15



que repitan errores y fallas ya cometidas en otros ejercicios y tener la concepción de como hacer más real las condiciones de ejecución. Deberá revisarse manuales, películas, publicaciones, estudios del terreno, otros ejercicios ya efectuados, las referencias de carácter administrativo, etc. En esta etapa, el autor o autores del ejercicio aplicarán su experiencia personal y toda información disponible para planificar un ejercicio cuya ejecución sea tan cercana a la realidad como sea posible. El Director establece la actividad operacional que van a desarrollar los participantes. (3) Elaborar y distribuir un cronograma (Anexo N02 Ejemplo de Cronograma). Esta parte crea a veces problemas en el cumplimiento de las tareas de preparación; por eso, es muy importante no solamente asignar todas 1as tareas, sino también establecer cuál es el plazo de su cumplimiento, esto se hace más necesario a medida que el ejercicio sea más complejo y envuelva el empleo de varias unidades. En la asignación general de tareas, la elaboración del cronograma puede ser dada al G-3 quien se encargará de recoger y unificar todo el material e1aborado, este programa aprobado por el Director, es distribuido entre todo el personal responsable de la preparación (4) Hacer un reconocimiento del área asignada para el ejercicio en la carta y hacer un bosquejo del Plan. El reconocimiento en la carta del área asignada debe ser detallado, se trata primero de establecer el área específica donde se van a efectuar las acciones de la unidad participante y finalmente se hace un bosquejo del Plan; éste, no es más que una manera detallada de señalar cuales serán las acciones a desarrollar, comenzando por ejemplo, desde la ultima situación en la cual se encontrará la unidad al terminar el ejercicio, hasta llegar a la situación inicial; de esta manera, se cubren todo los aspectos que se van a ejecutar en el ejercicio. El bosquejo del Plan debe llevar toda la información necesaria que pueda ser establecida en el reconocimiento sobre la carta, para que los cambios sean lo mínimo necesario en el terreno; sin embargo, puede ser bastante general si el tiempo no lo permite, y en este caso se dificultaría posteriormente el trabajo en el terreno. (5) Hacer el reconocimiento del terreno, confirmar y corregir el bosquejo del Plan. Es de gran importancia hacer un reconocimiento del terreno, porque en él 16



(6)



(6)



es donde se van a efectuar las correcciones del bosquejo y se establecerá en forma definitiva dónde y cómo se van a producir las situaciones para el ejercicio; este reconocimiento debe ser lo más detallado posible para poder tener una idea del desempeño y rendimiento que puedan tener las unidades ejecutantes. Es también imprescindible que se prohiba la asistencia al reconocimiento, del personal ejecutante. El tipo de información obtenida sobre el terreno, sólo se recibirá por parte de este personal de la manera como se obtendría en una operación verdadera. La asistencia con anterioridad tiende a quitar el realismo a los ejercicios, ya que los ejecutantes 1levarán reacciones previstas para cada situación. Aprobación final del bosquejo y Plan final del ejercicio. Una vez hechas las correcciones del bosquejo el director y su Estado Mayor se reúnen, hacen los ajustes finales y se aprueba el Plan por parte director del ejercicio. Redacción del Libreto del ejercicio.(Anexo N03 Ej). El libreto es una especie de guión donde se indica el método a seguir en el ejercicio y responde preguntas acerca de cuándo, dónde y cómo ocurrirán las acciones; cuáles serán éstas y quién será afectado por ellas quien prepara el ejercicio ordena las situaciones en el libreto en la secuencia en que se sucederán, el libreto consta de las partes siguientes: Situación General, Situación Inicial, Situaciones Subsiguientes y Programa Horario. (a) Situación General La Situación General proporciona a los participantes informaciones acerca de los antecedentes tácticos en los cuales se basa el ejercicio. Además, contiene aquella información que ellos necesitarían en una situación de combate real la información incluye lo siguiente:. Una información general de las fuerzas en oposición, tanto amiga como enemiga. La información acerca de las fuerzas amigas incluye hasta dos escalones mayores que la unidad participante en el ejercicio La ubicación de la unidad en relación con las o tras unidades y con el terreno Normalmente la unidad no debe ser puesta en contacto con el enemigo cuando empiece el ejercicio, ya que el realismo desaparecería en estas condiciones. Aquella acción que la unidad ha 17



(b)



estado haciendo en el pasado inmediato (si estaba en reserva, en la vanguardia, etc.). La ubicación del Comandante de la Unidad participante si no se encuentra con la unidad. Situación Inicial La Situación Inicial es aquella con la cual comienza la acción por parte &e la unidad participante. Normalmente, consistirá en una orden del comando inmediato superior. Esta orden, que en forma general sigue el mismo formato de una Orden de Operaciones, puede ser emitida en forma oral o escrita, pudiendo estar o no acompañada de mapas o calcos. En general, la orden será emitida bajo situaciones tácticas y en una ubicación tal como un puesto de observación, puesto de comando o un punto ventajoso del terreno, siempre que sea posible. Al preparar la orden para un Ejercicio de Campaña, deben tomarse en cuenta los puntos siguientes Párrafo 1: SITUACION a. Fuerzas Enemigas: No proporcionar demasiados detalles acerca de las ubicaciones, posiciones y efectivos del enemigo; es preferible permitir a la unidad determinar por si misma estos puntos Cuando se trate de un ejercicio de defensa no se debe colocar al enemigo en lugares desde los cuales puedan observar a las unidades participantes mientras éstas ocupan sus posiciones. Tampoco a una distancia tal que no le permitan ponerse en contacto con las unidades participantes dentro del tiempo asignado b. Fuerzas Amigas: Se incluye toda la información esencial a cerca de las unidades superiores, adyacentes y de apoyo que puedan afectar la acción que tomen los comandantes subordinados. c. Refuerzos y Destacamentos: Se indican los refuerzos que recibe la unidad y los destacamentos que salen de la misma, indicando la hora en que tanto los uno como los otros se hacen efectivos. Párrafo 2: MISION Se indica la misión que corresponde a la unida participante Párrafo 3: EJECUCION



18



a



(c)



El primer subpárrafo contiene un resumen del concepto de la operación. b Los siguientes subpárrafos asignan misiones específicas a las unidades subordinadas y en refuerzo. c. El penúltimo subpárrafo designa y asigna misiones a la reserva. d. El último subpárrafo enumera las instrucciones que son comunes a dos o más unidades, son las instrucciones de Coordinación. Párrafo 4: ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y LOGISTICOS. A Menos que los detalles administrativos sean esenciales para el problema mismo o que el ejercicio sea de tipo administrativo, se deben omitir, con excepción del Puesto de Socorro y del Punto de distribución de Municiones. Párrafo 5: COMANDO Y COMUNICAC IONES. a. Se debe ser específico y terminante en los asuntos concernientes a comunicaciones, tales como la señal para suspender los fuegos, la señal para indicar que el objetivo a sido capturado, etc. b. Debe indicar se la ubicación del PC y del Comandante. El jefe de árbitros normalmente estará con el comandante de la unidad participante. Situaciones Subsiguientes: Normalmente la situación inicial no será suficiente para cubrir todos los puntos de enseñanza establecidos en la Directiva. Desarrollos posteriores deberán ser considerados, presentando a la unidad situaciones subsiguientes. Al igual que la situación inicial, cada situación subsiguiente deberá ser seguida por una tarea. Las situaciones subsiguientes se originaran por cualquier acción u orden, las cuales cambiarán las condiciones existentes, como para requerir una acción determinada por parte de la unidad o su comandante. Algunas ideas para las situaciones subsiguientes podrían ser: Una orden del árbitro enemigo para abrir fuego sobre la unidad participante cuando ésta avanza Un mensaje entregado al comandante de la unidad participante a fin de que despliegue alguna acción La captura de un objetivo asignado, etc. La preparación de las situaciones subsiguientes debe contener suficientes detalles para in la situación especifica que confrontará
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la unidad. Debe hacer énfasis en el hecho de que situaciones subsiguientes ESCRITAS son sólo para el uso del personal de control: del personal de la unidad participante no debe ser informado de las situaciones subsiguientes. Ese personal solamente verá las acciones físicas en el terreno. Por ejemplo: En determinado momento deberá ser volado un puente; no se le dirá a los ejecutantes que va a ser volado dicho puente, sino que ellos ejecutarán las acciones respectivas ante el hecho físico de la voladura. En la preparación de las situaciones subsiguientes, deberán incluirse los siguientes detalles: Cuándo se desarrollar la acción. Dónde se efectuará la acción. El efectivo enemigo envuelto en la acción. El mensaje u orden previstos. Detalles suficientes sobre el tipo de acción a suceder y cómo será ejecutada. (d)



Programa Horario: La ultima parte del libreto es el programa - horario. Este es simplemente un cálculo aproximado del tiempo requerido para conducir el ejercicio incluyendo el tiempo para la crítica. El tiempo se calcula por separado para cada tarea. (8) Redacción de Ordenes y Anexos para cumplir los aspectos de las situaciones que contemple el Libreto. Una vez determinado el cuerpo del Libreto, hay que completar la redacción de las órdenes, mensajes y cualquiera otra disposición que establecen las situaciones. (9) Elaboración y Distribución de las Instrucciones Administrativas. Del mismo Libreto se determinan las necesidades administrativas en lo referente a Elementos de Seguridad, Apoyo Administrativo y Plan de Control se elaborarán con tiempo suficiente las Listas de Chequeo de los árbitros. (10) Preparación del escenario y conducción del ensayo. Una vez finalizado el Libreto, se debe preparar el escenario y conducir los ensayos; esta preparación por parte del director, personal de árbitros y auxiliares en el terreno, es de una importancia vital para dar realismo y hacer reaccionar a los participantes, haciendo la comprobación de cuáles serán las acciones
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que se van a ejecutar durante el ejercicio. No es necesario que se presente totalmente la unidad participante (no deben elegirse Oficiales o tropas de las unidades participantes) pero si, todo el personal enemigo y equipo que va a ser utilizado para la presentación de las situaciones. Deben conducirse tantos ensayos como sea necesario y hacerse las correcciones definitivas al Libreto e instrucciones. Se comprueban las listas de chequeo y mensajes que dan origen a las acciones; especialmente las del enemigo. (11) Arreglos Finales. Una vez terminados los ensayos y la preparación del escenario, se hace la corrección de todos los detalles para pasar luego a la fase de Conducción.
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CAPITULO III CONDUCCION DE EJERCiCIOS DE CAMPAÑA SECCION: "A” GENERALIDADES 1.



La conducción del ejercicio comienza con una fase preliminar que corresponde a la ocupación del área por el personal de dirección y auxiliar del ejercicio y con la ubicación de las unidades participantes en el área inicial del ejercicio. Este desplazamiento debe hacerse en lo posible bajo condiciones simuladas de combate (las áreas deben estar ubicadas llenando los requisitos tácticos y administrativos normales). Cuando hay tropas en contacto de acuerdo a la situación, estas deben estar total o parcialmente representadas y la actividad enemiga debe representarse desde el momento en que las unidades llegan a la zona de ejercicios. La ocupación con mucha anterioridad por parte del personal participante bajo condiciones diferetnets al ambiente del ejercicio; resta realismo y tiende a formar en el personal participante una conducta no deseada de combate.



2.



ACTIVIDADES: Los ejercicios de campaña a nivel Unidad Superior o Gran Unidad de Combate, normalmente cubren las siguientes actividades: Instalación, funcionamiento y movimiento del Puesto de Comando. Empleo apropiado de las Comunicaciones. Operación de Vigilancia, Reconocimiento y Fuerza de Cobertura. Conducción de operaciones Ofensivas y Defensivas. Operaciones Especiales. (Enlace, Cruce de Ríos, Operaciones Aerotransportadas, etc.).



SECCION "B” CONDUCCION DEL EJERCICIO 1.



EXIGENCIAS A SATISFACER POR EL DIRECTOR DEL EJERCICIO: En general el éxito de un ejercicio, dependerá en gran parte de la habilidad con la que se desenvuelva su director. Este deberá: a. Dominar ampliamente el tema en su fase teórica y en el caso concreto a tratar. b. Ser capaz de llevar a los participantes hacia el fin que se persigue sin forzar las situaciones y sin imponer, en ningún momento su criterio personal. 22



c.



Obrar de tal manera que infunda confianza en los participantes, con el objeto de que todos trabajen con la mayor soltura e independencia de criterio.



2.



DOCUMENTAC ION: Cuando las clases de ejercicios a desarrollar, la composición del comando y la duración del trabajo lo permitan, se llevará la documentación prescrita para los comandos superiores y subordinados (Cuaderno de trabajo, Ordenes, Diario, etc.) El director del ejercicio indicará con suficiente anticipación cuáles documentos deberán ser llevados durante el desarrollo del ejercicio a fin de que los participantes adopten las medidas pertinentes.



3.



RELACION DEL DESARROLLO DEL EJERCICIO CON LA UNIDAD DE TRABAJO. La profundidad del desarrollo del ejercicio deberá guardar relación con la unidad de trabajo. Así por ejemplo, si actúa la División de Infantería, no se verá más alía de la actividad desarrollada por el Comandante de la Brigada y persona1 de su Estado Mayor, de los que orgánicamente le corresponde o que formen parte de ella en forma circunstancial en el caso que la unidad de trabajo fuese una Brigada, no se pasará de la intervención que corresponde a los Comandantes de Batallón, Grupos, Escuadrones y sus Organos de Comando. Ello no implica que no se designarán los comandos de unidades subordinadas como un medio de mantener la atención, del trabajo y de eventual intervención.



4. REPETICION DE LA SITUACION: Al comenzar el ejercicio deberá evitarse la repetición de la situación muy especialmente en la orientación, donde toda la economía de tiempo es fundamental. No obstante ello, puede la dirección del ejercicio exigir la repetición de la situación cuando dude de su conocimiento por los participantes. 5.



EL DESARROLLO NATURAL DEL EJERCICIO: El desarrollo del ejercicio no debe ser forzado, cuando toma un camino distinto al previsto. Es preferible un ejercicio desarrollado en forma natural aunque su propósito no se cumpla, que uno desarrollado de manera forzada. Todo ejercicio cualquiera que sea su desarrollo, brindará siempre bastantes enseñanzas tácticas como para no considerar perdido el tiempo. Lo fundamental será la naturalidad del desarrollo y obtener enseñanzas, aunque ellas no estén exactamente dentro del objetivo prefijado. 23



6. CAMBIOS DE LA SITUACION: A menudo habrá que pasar de un momento dado de la situación a otro, durante el cual ha transcurrido un cierto tiempo y, por ende han ocurrido determinados acontecimientos; que en concordancia con el propósito del ejercicio no son tomados en consideración, estos cambios de momento de la situación, deberán ser juiciosamente elegidos a fin de que no omitan cuadros o medidas que resulten de interés o que puedan ejercer influencia en el desarrollo posterior del ejercicio. De ninguna manera se harán cambios en la situación, como consecuencia de no disponerse de tiempo suficiente en la sesión que se realiza, para considerar totalmente el ejercicio proyectado. 7.



ADMINISTRACION DEL TIEMPO: Iniciar el ejercicio en la hora establecida por la situación y exigir el cumplimiento de los tiempos reales que demanden las diferentes actividades, deberán ser cuidadosamente observados. Sin embargo, el director del ejercicio detendrá la situación cada vez que lo estime conveniente, sea para conocer los motivos de una determinada acción, sea para formular observaciones, criticas parciales o explicaciones con fines de enseñanza En caso de errores graves retrocederá la hora de la situación para repetir el episodio. Sólo así los ejercicios dejaran la mayor enseñanza en los ejecutantes. Esta ultima medida, excepcionalmente podrá aplicarse en ejercicios a doble acción y nunca en los ejercicios de Cuadros, en los cuales siempre se trabajará con el tiempo real.



8.



AD~INISTRACION DE LOS PARTES, INFORMACIONES Y ORDENES: Las informaciones que haga llegar la dirección del. ejercicio, tanto en lo que se refiere a su contenido como a la oportunidad, deberán ser una consecuencia de la situación y de las medidas adoptadas por el comandante de la unidad ejecutante para obtenerlas tanto con respecto al enemigo como a las propias tropas. De ahí que no es real y contribuye a crear conceptos falsos de lo que es la guerra la llegada oportuna de partes completos y detallados sobre la situación y composición de las fuerzas enemigas como se hace en la práctica. Así mismo se harán llegar partes con marca do retraso y cuando se le considere conveniente no hacer llegar ningún parte o información de interés, a pesar de que se hayan tomado medidas oportunas. Además, a menudo hay que alternarlos con otros exagerados y erróneos. Las incidencias del combate y la situación que ve el ejecutante deberán relatarse en forma completa, pero
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sin conclusiones ni apreciaciones; éstas deberán quedar a cargo de él. En esta forma no sólo se imprime al ejercicio el carácter real que se desea, sino que se provocan situaciones de incertidumbre que en la guerra constituyen la regla, dando lugar así a ejecutar la conducción en condiciones más difíciles y poner a prueba la voluntad y responsabilidad del que comanda. Carece de realidad el hecho de que mientras en el comando se esta elaborando una decisión no lleguen partes, informes u órdenes y que ellos se produzcan cuando esta decisión ya se ha tomado y se hayan impartido las órdenes.



9.



IMPARTICION DE ORDENES DE LOS PARTICIPANTES: El verdadero carácter de los ejercicios tácticos está dado por las órdenes. Todo el desarrollo basado únicamente en apreciaciones y decisiones, es incompleto, no satisface integralmente al propósito perseguido y deja la sensación de una clase realizada a base de especulaciones puramente teóricas, que no alcanzan a ser puestas en ejecución, se deberán practicar mucho las órdenes breves y verbales, siempre que se encuentren justificadas por la situación. Será necesario que sobre los participantes esté flotando permanentemente el ambiente que existe en las actividades de campaña; en consecuencia, los ejercicios deberán tener carácter real y en este sentido, el personal de controladores / árbitros se encargarán de darle el realismo necesario mediante las situaciones presentadas en los planes de Eventos y de Arbitraje. Una severa disciplina deberá imponerse en las respuestas de los participantes. Las órdenes poco claras y que se presten a doble interpretación producirán errores y fricciones de los que serán responsables de los comandos que las imparten y no los jefes subordinados; por consiguiente deberán prohibirse las conversaciones, explicaciones, aclaratorias, etc., que formulan los que comandan, cuando no tienen otra cosa que hacer sino ordenar. Si el árbitro desea conocer el pensamiento del ejecutante o los motivos de tal o cual recomendación u orden, lo preguntará. Siempre es más práctico hacer sentir los efectos de una mala recomendación u orden, por la acción del enemigo y otros medios que el director del ejercicio pueda disponer. En los primeros ejercicios que se realizan y sobre todo tratándose de personal de baja graduación, es conveniente realizar interrupciones con el fin de enseñar y formular las explicaciones que se crean necesarias. Conviene que ellas se hagan después que los participantes hayan resuelto u ordenado lo que se desea hacer.



10.



EMPLEO DE LOS MEDIOS ESPECIALES DE APOYO. 25



Debe ser escuela el empleo de los medios de apoyo que el comando tiene a su disposición en determinadas circunstancias. En tal sentido, se analizara en cada caso: la cantidad de estos medios, su elección conforme a la misión recibida así como sobre el equipo que deberá llevarse para sobrepasar obstáculos (alambradas, cursos de agua, etc.). 11.



RECONOCIMIENTO: Si el ejercicio impone la ejecución de un reconocimiento será necesari6 antes de partir, tomarse el tiempo suficiente para reflexionar sobre lo que se va a hacer en el terreno, a fin de no omitir detalles ni producir demoras innecesarias. Se deberá analizar qué se hará, para qué, cómo y por dónde; sobre estas bases se preparará el respectivo plan de reconocimiento. El tiempo que demandará la ejecución del reconocimiento así como el momento en que se reciben sus resultados, deberán corresponder a la realidad.



12.



CONDUCCION DEL EJERCICIO: El ejercicio normalmente comienza con las órdenes del comandante para iniciar la acción indicada en la primera tarea. Lo primero que necesita el comandante es información sobre el enemigo. Se le permite obtener esta información solamente si la busca por medio de su comando superior, por las unidades subordinadas, o por medio de reconocimientos; si se sigue este procedimiento, los árbitros le proporcionarán la información que normalmente obtendría de esta manera. Aunque los árbitros no son responsables del control real de las tropas, ellos influyen en su movimiento y conducción al evaluar las bajas y restringir el movimiento hacia adelante contra una potencia de fuego superior; ellos castigan las formaciones indebidas y los elementos expuestos, al someter los a ataques aéreos, fuego de artillería, o fuego de armas de pequeño calibre. Es importante que los árbitros eviten que se desarrolle una situación más rápidamente de lo que se desarrollaría en combate y eviten que el ejercicio se desarrolle a una cadencia ilógica; para ello, los árbitros serán responsables de que se cumpla el Plan de Eventos previsto, representando las actividades contempladas en dicho Plan (actividades a cumplir y tiempo de ejecución) y evaluando con sus Listas de Verificación todas las acciones de los comandantes y unidades a las cuales están asignados. Los comandantes son responsables tanto de las decisiones como de las órdenes apropiadas para llevar a cabo las decisiones. Los árbitros no deben reprimir la iniciativa del comandante; por ejemplo1 si un comandante ordena a su unidad que 26



pase sobre un área expuesta barrida por fuego hostil, los árbitros no deben invalidar esa orden y si la situación lo justifica, al agresor se le ordena notificar ó representar que está lanzando nutrido fuego para que el árbitro le informe al comandante que no puede avanzar debido a la superioridad de fuego enemigo. Luego el comandante debe establecer la superioridad de fuego local o cambiar su plan de maniobra antes de que se le permita avanzar. Los árbitros y la fuerza agresora actúan continuamente para darle al ejercicio movilidad y continuidad. Estos informan constantemente al jefe de árbitros y éste a su vez mantiene contacto con el director del ejercicio. De esta manera, el ejercicio progresa en una forma encaminada a cumplir con todos los objetiv6s del entrenamiento. Esta supervisión enérgica durante la fase de conducción da por resultado un entrenamiento superior para las unidades involucradas. 13.



CRITICA: La crítica deberá ser constructiva y precisa. Buscará enseñar, corregir, pero para que sea aceptada una opinión contraria, la misma deberá ser con argumentos sólidos mesurada, convincente y expresada con altura, fundamentalmente deberá tenerse en cuenta que las criticas no serán personales. Deberán expresar las propias ideas o conocimientos con la mayor franqueza y amplitud para que aporten nuevos elementos de juicio a la consideración de una solución, pero se recordará que los problemas tácticos admiten varias soluciones y que sólo la guerra, con la fuerza que da la ejecución, podrá definir la mejor. En todo ejercicio habrá siempre mucho que criticar, la habilidad del director consistirá en elegir lo principal y exponerlo en forma clara y sencilla. Será mejor considerar pocos asuntos a fondo, que muchos en forma superficial. Podrá ser hecha en forma parcial o de conjunto. La aplicación de uno u otro procedimiento variará según las circunstancias, la crítica parcial tendrá la ventaja de aprovechar el momento propicio para hacer resaltar el error producido; tiene en cambio la gran desventaja de perturbar el desarrollo y de no dejar participar a todos en la enseñanza, cuando el ejercicio es de doble acción. Por más críticas parciales que se hayan efectuado, siempre deberá cerrarse el ejercicio con una crítica de conjunto. Como una guía para formular la crítica final, se indica a continuación una secuencia: a. Se iniciará con la enunciación del propósito del ejercicio fijado y de los aspectos particulares de enseñanza. En ejercicios a doble acción se deberá poner en situación del adversario a ambos bandos y se procederá a entregarles las



27



b.



c.



d.



e. f.



respectivas situaciones. Se criticará: (1) Desempeño de los participantes de la unidad de trabajo de acuerdo con el orden de sucesión de las actividades desarrolladas. (2) Colaboración y entendimiento entre el comando de la unidad de trabajo y comandos subordinados y adyacentes. (3) Oportunidad de adopción de decisiones, impartición de órdenes, preparación y elaboración de los planes tácticos (para la marcha, reconocimiento, ataque, defensa, etc.). (4) Empleo de los medios de apoyo orgánicos. (5) Actividad del personal de los servicios para satisfacer las necesidades que la situación plantea. Se puntualizarán las enseñanzas que se deduzcan del desarrollo del ejercicio, de acuerdo con las prescripciones doctrinarias y experiencia de la Historia Militar, así como también en lo relativo a detalles de instrucción. La crítica deberá señalar el lugar de realización de los errores y los aciertos del aprovechamiento del terreno. Si las circunstancias lo aconsejan, podrá completarse en una sesión. Se cerrará con un juicio sobre el provecho que dejó el ejercicio. Además de lo expuesto, al formularse una crítica deberá tener se en cuenta que no basta con señalar el error de una decisión o medida, sino que siempre el director del ejercicio deberá dar una solución teniendo en cuenta la doctrina y



su aplicación al caso concreto. Durante las críticas quedarán suprimidas las aclaraciones. Estas sólo serán efectuadas cuando sean pedidas por quien formula la crítica. Cuando sea necesario realizar una crítica larga, convendrá que los participantes la escuchen en la forma más cómoda posible. La asimilación mental es tanto mayor. cuanto menor es el esfuerzo físico en ese momento.
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CAPITULO IV CONTROL Y ARBITRAJE SECCION “A” GENERALIDADES



1. CONTROL DE LOS EJERCICIOS: El éxito de un ejercicio. de campaña depende, en parte de las medidas de control adoptadas para su ejecución. Estas medidas deben ser debidamente planificadas y ejecutadas por el personal y unidades. El Control de un ejercicio de campaña tiene por finalidad: - Establecer el sistema de arbitraje, para que sea obtenida al final del ejercicio una evaluación completa del' mismo con datos que posibilitan la crítica final de los trabajos. - Fijar con precisión, la conducta de la representación enemiga (si la hay). - Establecer las medidas de seguridad a ser puestas en ejecución (seguridad de la tropa, instalaciones y del material). - Establecer normas para el empleo de las comunicaciones. 2.



CARACTERISTICAS DE ARBITRAJE PARA LOS EJERCICIOS DE CAMPANA: a. Realismo. Teniendo en cuenta que los ejercicios de campaña son los ejercicios tácticos que más se asemejan a la realidad, el arbitraje tiene que ser lo más realista posible; estos ejercicios cumplirán con su principal objetivo, que es el entrenamiento militar para conseguir la eficiencia combativa necesaria para obtener la victoria en el caso de guerra, si se desarrollan en un ambiente lógico realista que comprenda todos los elementos que son materialmente posibles de ser representados. Luego el arbitraje deberá poner en juego todos esos elementos y crear el ambiente del campo de batal1a, evaluar bajas, prescribir normas de acción, etc., de modo de asemejarse a una situación de combate real creando los incidentes necesarios para completar los vacíos que pudieran existir por falta de medios, personal o tiempo. El realismo de los ejercicios de campaña se aumenta grandemente mediante el uso de Arbitros adiestrados técnica y profesionalmente. El requisito de
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b.



c.



d.



e.



f.



3.



proporcionar personal competente para la función de árbitros, es tan importante corno el requisito de mantener participantes competentes en las unidades. Firmeza y Seriedad. Las acciones del personal de arbitraje deben ser firmes, basadas en decisiones precisas que no dejen lugar a dudas y rodeadas de la seriedad: necesaria para evitar que el ejercicio pierda interés por parte. de los participantes que en todo momento están observando las actitudes del arbitraje. Coherencia O proceso que seguirá el personal de arbitraje para cumplir su cometido debe ser coherente de principio a fin, para evitar vacíos que puedan desorientar a los participantes. Empleo del sentido común. La experiencia ha demostrado que muchos aspectos del arbitraje no pueden estar tabulados ni sujetos a reglas fijas siendo de necesidad por lo tanto, el empleo del sentido común, la experiencia y el razonamiento pata dar solución a todos los problemas que se presenten. Utilidad.. Todo el trabajo realizado por el arbitraje durarte el cumplimiento de sus tareas debe tener utilidad práctica, principalmente contribuyendo con la instrucción y el entrenamiento, debiendo en lo posible formular una crítica resaltando los aciertos y los errores que sirvan para obtener buenas conclusiones y valiosas enseñanzas de las etapas de.1a instrucción que finaliza con las maniobras. Seguridad. Hasta donde sea posible debe preservarse al personal y medios empleados de riesgos innecesarios y se debe tener en cuenta las medidas de seguridad que el buen juicio aconseja, principalmente en el empleo de explosivos, artificios pirotécnicos, gases lacrimógenos, empleo de la bayoneta, etc.



MISION DEL ARBITRAJE a. Evaluar los efectos de las órdenes y disposiciones dictadas por los participantes. b. Evaluar los movimientos, dispositivos, potencia de fuego, actividad logística, y de personal sobre el desarrollo de. la situación táctica. c. Complementar con informaciones e incidentes el cuadro general en el cual se desarrolla el ejercicio. d. Efectuar la critica e informar sobre los resultados obtenidos.



SECCION: ORGANIZACIONES Y FUNCIONES 1.



ORGANIZACION DEL SISTEMA DE ARBITRAJE
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a.



El grupo de arbitraje para los ejercicios está constituido por el director del ejercicio, un Estado Mayor del ejercicio, un jefe de árbitros un Estado Mayor de arbitraje y e1 número de árbitros necesarios para controlar y conducir el ejercicio.



b. c.



d. e.



f



Una organización tipo de arbitraje para los ejercicios, es la que se presenta en la figura N0 1. Estas organizaciones pueden emplearse para el planeamiento, preparación y control de las maniobras.. El Estado Mayor del ejercicio junto a los elementos de la organización de apoyo encargados de preparar y montar el ejercicio, pueden constituir. posteriormente parte de los elementos de arbitraje tanto como Estado Mayor de arbitraje, como árbitros en sus campos de actividades o en las unidades. Los Estados Mayores del ejercicio y el arbitraje Incluyen representación conjunta apropiada en los ejercicios conjuntos. Los Arbitras de las unidades supervisan al elemento bajo su control en todos los aspectos, coordinando con los Arbitros de Estado Mayor en los aspectos de Inteligencia, Operaciones, Personal, Logística y Asuntos Civiles. la coordinación entre los Arbitros de ambos bandos se hacen en lo posible a través del. jefe de árbitros, salvo casos de urgencia en que se hará directamente. A pesar de que en los ejercicios, los bandos participantes tienen libertad de acción dentro de limitaciones prescritas o de acuerdo a ciertas normas convenidas de antemano; el arbitraje debe orientar dichas acciones a fin de que no se desvirtúe el trabajo y se cumpla el objetivo señalado. Esta orientación es mucho mas flexibles a medida que aumenta el escalón, en los escalones subordinados tipo Compañía o Pelotón, la labor de arbitraje en algunos casos se limita a observar, con la finalidad de que no quede desarticulada la acción de conjunto de la unidad tipo Batallón, .Unidad. Superior o Gran Unidad de Combate.
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ORGANIZACIÓN TIPO PARA ARBITRAJE DE LA MANIOBRA DIRECCION DEL EJERCICIO ORGANIZACIÓN DE APOYO



ESTADO MAYOR DEL EJERCICIO



PERSONAL INTELIGENCIA ARB.



OPERAC.



JEFE DE ARBITROS



LOGIST-



EL E.M. DEL EJERCICIO SE CONVIERTE EN E.M DE UNIDADES DE ARBITRAJE DURANTE LA CONDUCCION DEL EJER_ CICIO, PARA ELLO RECIBE APOYO DE ARBITROS EN CADA AREA DE ESTADO MAYOR.



2.



AS. CIV.



EQ. ARB.



EQ. ARB.



EQ.



ARBITROS PARA LAS ARMAS Y SERVICIOS.



FUNCIONES DEL ARBITRAJE a. Funciones del Director del Ejercicio. (1) Planea el ejercicio (2) Reúne y organiza el apoyo necesario. (3) Organiza a los participantes (4) Conduce el ejercicio. (5) Aunque no participa en las operaciones de las fuerzas oponentes, actúa como Comando superior de ambas y del grupo de arbitraje. (6) Formula la situación táctica, inicia y coordina el planeamiento, la preparación y la ejecución del ejercicio. (7) Planea y coordina los re querimient9s para la evaluación, aprueba la crítica y supervisa la discusión dentro del desarrollo del ejercicio. (8) Da por terminado el ejercicio. (9) Supervisa el regreso de los participantes, árbitros y elementos de apoyo a sus guarniciones.
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b



c.



(10) Confecciona el informe final. (11) En los ejercicios tácticos de pequeña envergadura, el director del ejercicio puede ser simultáneamente el jefe de árbitros. Funciones del Estado Mayor del Ejercicio. (1) Ayuda al director 4e1 ejercicio en el planeamiento preparación y conducción del ejercicio. (2) Supervisa y evalúa a los participantes en las actividades relacionadas a sus tareas específicas constituyéndose en árbitros de Estado Mayor durante la ejecución. Funciones de la Organización de Apoyo. (1)



d.



e.



Proporciona apoyo complementario al que brindan las Unidades participantes. (2) Apoya al director del ejercicio, a su Estado Mayor, Arbitros no asignados a los participantes, visitantes, observadores y representantes de la prensa. (3) Cumple funciones adicionales administrativas y de servicio especial, según necesidades. (4) Apoya de acuerdo a la posición real y a las reglas del ejercicio. (5) Representa a los elementos de apoyo del escalón superior a los participantes. Funciones del Jefe de Arbitros (1) Es el superior de todos los árbitros y el responsable de que todos ellos estén orientados y organizados para el desempeño eficiente de sus funciones. (2) Se limita a tomar decisiones importantes, evitando pequeños detalles de arbitraje. (3) 'Sirve de enlace entre las unidades participantes y el Estado Mayor, para las informaciones requeridas por los diferentes árbitros. Funciones de los Arbitros. (1) Instruir al personal de la unidad a l~ cual están asignados, sobre los métodos de arbitraje. (2) Asesorar a los Comandantes en la observación de las medidas de seguridad , informando sus infracciones (3) Evitar el contacto físico entre las fuerzas oponentes para prevenir daños personales. (4) Prevenir accidentes, incidentes o daños al material.
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(5)



(6)



(7) (8) (9)



3.



Determinar y mostrar los efectos de los movimientos, dispositivo, potencia de fuego, y de apoyo administrativo en el desarrollo de situación táctica Crear el ambiente del campo de batalla representando la situación táctica , administrativa y los acontecimientos que falten para completar el marco realista. Informar sobre todas las actividades en ejecución y planeadas por la Unidad a la cual están asignados. Controlar el trabajo de i6s árbitros que están a sus 6rdenes. Evaluar la operación e informar sobre la eficiencia de la Unidad o actividad que arbitra.



PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE a.



b. c.



d.



e.



El grupo de arbitraje establece rápida y lógicamente la “'norma” para todas las situaciones tácticas y logísticas que se produzcan durante las maniobras; cuando el contacto es establecido entre las fuerzas oponentes los árbitros permiten el desarrollo de las operaciones hasta que se requiera un fallo táctico . Estos fallos están basados en la potencia de fuego, empleo táctico, apoyo logístico, dispositivo, empleo de cubiertas, abrigos, terreno, campos de tiro, sorpresa y maniobra. Los árbitros no toman decisiones tácticas, las cuales son responsabilidad -de los comandos participantes. El arbitraje recibirá frecuentes pedidos de los participantes para 1a asignación de apoyo (personal y material adicional), estos pedidos deben transmitirse al jefe de árbitros para su solución, debiendo considerarse cuidadosamente el efecto que tendrá sobre la maniobra en conjunto; no deben asignarse medios 'simplemente porque parece que un equipo puede perder la batalla. Se efectúan periódicamente reuniones de orientación dentro del grupo de arbitraje, particularmente entre los árbitros de los bandos Opuestos a fin de coordinar su acción. Estas reuniones no pueden ser programadas con anticipación. pero están en íntima relación con las acciones principales del desarrollo del ejercicio. Toda unidad que participa en una maniobra independientemente de su tipo, misión o ubicación, es susceptible de ser atacada. Un ataque de tropa a pie dirigido contra cualquier unidad es arbitrado en forma similar. al que es lanzado sobre una unidad de Infantería. 34



f.-



Los árbitros deben hacer conocer a los Comandantes de las unidades con las cuales trabajan, la importancia que tiene el mantener el arbitraje al corriente de las acciones que ellos tienen planeadas. g. - Los árbitros tomarán las disposiciones convenientes para evitar el contacto personal entre los adversarios (lucha cuerpo a cuerpo). Ellos emiten su decisión en el lugar de los hechos basados en la. Situación táctica y logística presente, y determina también las perdidas de personal y material. h. Los árbitros deciden cuál de los adversarios tiene que avanzar y crean la situación correspondiente. i. Los árbitros enunciarán los fallos cada vez que sea necesario; aclarar o cambiar los previamente indicados; las fuerzas. acatarán los “fallos” dados por el arbitraje de inmediato y sin alegatos. j. Si un Comandante de unidad o su tropa no obedece los fallos del árbitro, éste sancionará a la unidad con retardos, bajas y/o daños adicionales. El árbitro de unidad comunicará al jefe de árbitros sobre estos incidentes. k. El Director del ejercicio y su Estado Mayor por su ubicación dentro de é1, estarán normalmente en mejores condiciones para detectar los errores en la actividades del arbitraje. Estos errores pueden referirse a: pérdida de tiempo, inadecuado flujo de inteligencia, desconocimiento de las disposiciones de las unidades subordinadas, mala computact6ri del tiempo, espacio, asignación irreal de bajas y daños4 así como decisiones inadecuadas. 1. El jefe de árbitros debe intervenir rápidamente resolviendo los pequeños problemas antes de que se agraven, estableciendo la política a seguir en el futuro y manteniendo el realismo del ejercicio. m.- A continuación de detallan los procedimientos o normas empleadas por los árbitros en el desempeño de su función específica: (1) Arbitraje de Inteligencia. (a) El realismo de las maniobras descansa. en gran parte sobre las actividades del arbitraje de inteligencia. (b] Se utilizan todos los medios reales pata la transmisión de informaciones de inteligencia a los participantes. La información también es proporcionada automáticamente en forma de Informes Periódicos de Inteligencia o Informes Inmediatos, según lo establezca el POV. (c) El arbitraje de Inteligencia mantiene, el mapa de situación; y en él se grafíca toda la información de Inteligencia proporcionada a los participantes. Es indispensable que el mapa sea mantenido al día
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(d)



(2)



(3)



para evitar informar erróneamente a los participantes. No se consideran' fuentes específicas de información y métodos de recolección. Se asume que la Inteligencia proporcionada es el producto de un sistema de inteligencia integrado. La cantidad, exactitud y oportunidad de la Inteligencia es determinada por el arbitraje de acuerdo a la situación. Los factores a considerar, son los siguientes: 1 Situación táctica y Potencia Relativa de Combate. 2 Medios de inteligencia (órgano) y exactitud disponible para cada bando. 3 Interés de cada Comando en obtener Inteligencia. 4 Efectividad y agresividad de los esfuerzos de In inteligencia



de cada bando. De los Arbitros de Inteligencia. (a) Proporcionarán al personal de Inteligencia participante, toda la información e Inteligencia que obtenga en el campo de batalla a través de los órganos bajo el control, así como de los Cuarteles Generales Superiores vecinos y subordinados. (b) Visitarán frecuentemente. las Secciones G-2 (S-2) de los participantes para proporcionar información e Inteligencia adicional así como para verificar el mapa de situación de Inteligencia. (c) Coordinarán el flujo de información e Inteligencia sobre. el enemigo y el área de operaciones. (d) Establecerán el Poder Relativo de Combate de unidades participantes durante la realización de ejercicios. Arbitraje de Operaciones. (a) Los árbitros de Operaciones simulan algunas misiones tácticas y ejecutan las ordenadas por los participantes. (b) El arbitraje de Operaciones debe mantener los mapas de situación que muestren la situación táctica de las fuerzas contendientes en forma exacta y hasta el escalón Compañía inclusive. (c) El arbitraje de Operaciones coordina con: 1 Los árbitros de Artillería, para coordinar la situación y volumen del apoyo de Artillería. 2 El personal de las fuerzas participantes, para que conozcan la ubicación de sus unidades subordinadas y el desarrollo de sus 36



3.



4



5



acciones. Para tal efecto se utilizan intensivamente los calcos de situación. Los árbitros de Inteligencia para determinar la situación del enemigo a fin de que el planeamiento de los escalones subordinados pueda efectuarse en forma lógica.. Los árbitros de Personal, Logística y Asuntos Civiles, para considerar la influencia de estos factores en el desarrollo de los planes y órdenes. Los árbitros de Operaciones ejercerán la responsabilidad e iniciativa normal de comando mediante: a Asistencia a las reuniones y conferencias de planeamiento.. b Preparando planes basados en las misiones que reciben. Estos planes pueden ser simples esquemas y deben someterse a la aprobación del Cuartel. General de trabajo, ,como un medio de mantenerlo informado de lo que sus unidades Subordinadas están haciendo. c Haciendo recomendaciones para el cumplimiento de la d e f. g.



h



m4sión. Solicitando apoyo de fuegos (terrestre, aéreo y/o naval ). Empleando sus reservas. Enviando informes y partes sobre su situación. Determinará el probable desarrollo de las Operaciones ejecutadas por los participantes. Esta determinación es hecha aplicando los procedimientos de evaluación y el criterio de arbitraje que se explica en el presente manual, además de: Juicio Profesional. Estricta imparcialidad para con los participantes. ~ Análisis objetivo de las acciones y órdenes de los participantes. ~ Factores tiempo - espacio. Potencia Combativa, etc. Representa a los Cuarteles Generales y unidades que son necesarias para la maniobra, pero que no están' 37



(4)



presentes en la acción. i. Informará al jefe de árbitros de las acciones que realizan los participantes. j. Mantendrá al día el mapa de situación táctica del arbitraje. k Coordinará con los jefes de las Fuerzas participantes y árbitros de Personal, Logística Asuntos Civiles, etc. Arbitraje de Apoyo Administrativo. (a) El arbitraje de apoyo administrativo representa a los Comandos de las comandos de las unidades subordinadas de apoyo administrativo, así como a las secciones de Personal,. Logística y Asuntos Civiles de los Cuarteles Generales superiores y vecinos. Es responsable del planeamiento y ejecución de las misiones que le soliciten los participantes. (b) Las deficiencias logísticas pueden tener repercusión total en la situación táctica, sin que esto justifique la intervención del árbitro para prevenirla. Sé aplican factores reales de tiempo - espacio para el desplazamiento e instalación de las: unidades así como para 1a realización de las operaciones de apoyo. Si 'bien es cierto que el mantenimiento no puede ser completamente representado, los pedidos para la evacuación y/o reparación del material malogrado, deben efectuarse. Las pérdidas causadas por las acciones del adversario son informadas a las unidades de apoyo Logístico para que sean rebajadas. (c) Debe darse debida consideración a la existencia y uso de abastecimientos, mano de obra y facilidades existentes en el área de Operaciones como un medio ventajoso para la solución de las deficiencias de apoyo. Las acciones apropiadas dentro del campo de Asuntos Civiles tales como personal desplazado, salud púb1ica y defensa civil, son permitidos para crear incidentes realísticos en la situación táctica. (d) Se debe contemplar en las 'maniobras de Grandes Unidades la actividad de los Comandos para controlar a los refugiados civiles y cumplir sus responsabilidades de Asuntos Civiles. Los Comandantes de las Grandes Unidades deben estar en capacidad de evitar que los refugiados y personas desplazadas obstruyan los 38



caminos y de iniciar acciones para que estos contribuyan al éxito de la operación. Normalmente esto, es, posible conseguirlo por medio de las unidades de Asuntos Civiles. Es necesario establecer el control de la población civil y su administración. (e) La recuperación de la población civil afectada por el efecto destructor de las armas modernas es esencial para el cumplimiento de la misión de un comandante y debe ser así cualquiera que sea la situación de combate real o simulado. (f) El control de los refugiados civiles debe ponerse de manifiesto en las maniobras de las Grandes Unidades. El Director del ejercicio debe planear la introducción de ciertas actividades realísticas sobre refugiados y problemas de Asuntos Civiles al escalón División; durante los ejercicios de campaña los comandantes están en la obligación de seleccionar las rutas para la evacuación del personal civil, establecer centros de evacuación y camp6s de concentración a fin de poder responder, a los incidentes Presentados por los árbitros referente a la acción del elemento civil. En el caso de que el comandante no tome la acción requerida, el árbitro establecerá el retardo correspondiente o cualquier otra acción correctiva que considere apropiada, neutralizando así el cumplimiento de la misión del citado comandante. (g) Los árbitros de Personal crean incidentes en los campos de acción G-1. Los árbitros solicitan informes de efectivos, moral, recompensas, sanciones, etc., y el planteamiento correspondiente. (h) Establecerse los Comandos, Unidades y Secciones de Personal, Logística y Asuntos Civiles de los Cuarteles Generales que sean necesarios para la maniobra y que no están presentes realmente. (i) Planeará y ejecutará las misiones que le asignen los participantes. (j) Dará realismo al ejercicio creando situaciones de Personal, Logística y Asuntos Civiles. (k) Mantendrá al día el mapa de situación administrativa. (1) Inspeccionará frecuentemente las secciones correspondientes del Estado Mayor General de los Cuarteles Generales participantes. 4.



ARBITRAJE DE UNIDADES a.



Infanteri'a. 39



(1) (2)



(3)



El arbitraje de Infantería se basa fundamentalmente en las actividades de los árbitros de Compañía y Pelotón. Al llevar a cabo sus misiones, los árbitros: (a) Crean la atmósfera de un campo de batalla, al mostrar situaciones de combate, de apoyo de combate, y de apoyo de Servicio de combate, y los eventos y actividades de los civiles dentro del área de comando. (b) Determinan y notifican los resultados del contacto después de considerar la potencia de fuego eficaz relativa, los dispositivos de la tropa, el apoyo de servicio de combate, la maniobra y los aspectos militares del terreno, del terreno, tales como observación encubrimiento, cobertura y campos de tiro. (c) Evalúan las bajas militares y civiles y los daños materiales. (d) Llevan a la atención del Comandante los efectos que tienen en la operación, las actividades de los refugiados, personas desplazadas y los guerrilleros. (e) Designan el personal capturado que va a ser retenido como prisioneros de guerra. (f) Ayudan a los comandantes a cumplir con los reglamentos de seguridad e informan las violaciones a las reglas de seguridad. (g) Supervisan la marcación de las bajas simuladas, prisioneros de guerra, y equipo dañado, destruido o contaminado. (h) Informan sobre las deficiencias según se ordene. (i) Detienen la acción cuando una situación de combate o de a poyo de servicio de combate amenaza, con tornarse incontrolable. (j) Informan los planes y los dispositivos de la unidad al árbitro inmediato superior. (k) Evitan el contacto físico entre las tropas de las fuerzas contrarias y el daño al equipo. (1) Instruyen al personal de la unidad a la cual están asignados sobre los métodos de, arbitraje. (m) Preparan una crítica y someten un informe escrito u oral sobre el rendimiento. de la unidad a la cual están asignados Los árbitros a nivel de Pelotón y de Compañía deben "representar la imagen". Debido a que quizás no haya sonidos de combate en el ejercicio de adiestramiento, los árbitros hacen anuncios respecto al uso de 40



b.



munición de fogueo y explosiones simuladas. Estos anuncios también proporcionan la base para los informes que han de hacer los individuos y las unidades pequeñas por su cuenta y para las acciones del enemigo. Estos informes a los escalones superiores 'proporcionan la base de las acciones tomadas en estos escalones' para maniobrar sus fuerzas. A continuación se dan ejemplos de los anuncios a nivel de pelotón y de Compañía: (a) “Puente al frente derecho a 400 metros cuatro granadas explotaron juntas, cuatro explosiones. más de granada , otras cuatro. (b) "Una granada acaba de explotar 300 metros a su frente" dos minutos después "Viene una granada; impacto 100 metros a su frente": (c) "Fuego de una ametralladora en las cercanías de esa casa grande (apunte); fuego progresivo en el área”. Blindados: (1) (2)



(3)



(4)



Los procedimientos de arbitraje de la acción de Blindados son similares a los prescritos para la infantería. El árbitro de tanques marcha en el tanque del Comandan te de Compañía o Pelotón y emplea el radio de éste para dar Información Los tanques que no reaccionen adecuadamente a la situación, serán declarados fuera de combate por el. árbitro respectivo. Los Duelos entre tanques, cañones autopropulsados y/o cañones antitanques son apreciados sobre la base de uso de cubierta, abrigo, posición de las piezas, de los datos de tiro, de la ubicación del primer disparo o situación del tanque; detenido o en movimiento. No hay procedimiento fijo para determinar al victorioso en las situaciones dudosas; se emplean las banderas rojas (durante el día) o linternas rojas (durante la noche) a fin de detener toda acción de tanques y permitir la evaluación apropiada de todos los factores y poder llegar así a una decisión. Procedimiento de se unidad para movimiento de Blindados: (a) Los árbitros detendrán la acción de los tanques cuando la vida del personal esté en peligro. (b) Para seguridad del personal, ningún tanque se moverá mientras no haya un observador en la torre de estos. Si existe comunicación por teléfono se puede permitir que todas las escotillas estén cerradas, en 41



(c)



(d) c.



caso contrario, todas deben estar abiertas de modo que el Comandante, conductor y ayudante si lo hubiera, puedan constantemente observar el terreno sobre el cual el tanque se desplaza. La ubicación de fas fuerzas amigas y enemigas, así como la vecindad de la población civil determinarán las medidas de seguridad que se deben observar generalmente durante el periodo entre la puesta del sol y la salida del mismo, los movimientos a campo traviesa de los tanque o vehículos a oruga solamente son permitidos cuando van precedidos de un soldado a pie (esto incluye la reunión, preparación o retirada de los tanques dentro de los límites prescritos durante las horas de oscuridad). Cuando se emplean dispositivos de iluminación especiales para la noche, se anunciarán también procedimientos especiales de control. Se deben distribuir instrucciones especiales para las operaciones de tanques sobre carreteras y/o campo traviesa durante la noche.



Artillería. (1)



(2)



(3)



Los árbitros son responsables de: (a) Observar el empleo táctico de las Unidades de Artillería. (b) Supervisar a todos los árbitros subordinados y a los equipos marcadores de fuego). (c) Autorizar el marcado de las misiones de tiro, siempre y cuando se emplee la técnica correcta. (d) Determinar las bajas y daños de la unidad a la cual ha sido asignado. (e) Informar sobre todos los cambios de posición y sobre cualquier hecho que pueda tener influencia directa en el ejercicio. Entre las funciones observadas y verificadas en las unidades de Artillería tenemos: (a) Planeamiento y coordinación de los fuegos de apoyo. (b) Inteligencia sobre blancos en la zona de objetivos. (c) Control de tiro. (d) Apoyo logístico (e) Comunicaciones. Los árbitros de Artillería procesan los pedidos de apoyo hechos por las unidades participantes informan al jefe de árbitros sobre los pedidos 42



d.



aprobados y efectuados, obteniendo los resultados que son comunicados a los participantes. El Jefe de Arbitros integra los efectos del fuego cuando establece el Poder Relativo de Combate y asigna bajas y daños. (4) El arbitraje de Artillería coordina con: (a) El jefe de árbitros para: 1. Graficar en el mapa de situación la exacta ubicación y estado de los medios. 2. Que los árbitros estén Informados sobre: la situación de Artillería y se apliquen los índices al establecer el Poder Relativo de Combate. (b) Los árbitros de Operaciones para acordar el estado y empleo de la Artillería. (c) Los participantes para que conozcan la ubicación y estado de los medios de Artillería orgánicos, asignados y en apoyo. (d) Los árbitros de Inteligencia para la aprobación de la información e Inteligencia que deba difundirse por los canales de, Artillería. (e) Los árbitros de apoyo Administrativo para que se considere el efecto de los fuegos en sus funciones y viceversa. (5) Factores reales de tiempo - espacio deben aplicarse para reamunicionamiento; asimismo, el arbitraje debe controlar que las Unidades no excedan el municionamiento disponible. Artillería de Defensa Aérea del Ejército. El Grupo de arbitraje asignado a las unidades de Defensa Aérea debe estar integrado por personal entrenado en ADA debiendo cumplir las funciones siguientes: (1) Determinar la eficacia de la distribución del tiro, la habilidad para identificar a la aviación enemiga y el grado de control de la aviación amiga. (2) Deben supervisar a los árbitros de Batería y observar la táctica, técnica y administración de los Grupos ADA. (3) Verificar que las Unidades ADA conozcan y den cumplimiento al POV del escalón superior, así. como a las instrucciones sobre procedimientos operativos y normas de coordinación. (4) Verificar en forma muy particular el conocimiento y observancia de las normas para el alerta, el desencadena miento del tiro de las restricciones y control del mismo. 43



(5)



e.



f.



g.



Controlar cuidadosamente el ataque y tomar tiempo de las diferentes fases del mismo. Si las unidades no actuaran oportunamente se deben hacer las correcciones apropiadas para desarrollar una defensa eficiente,. Los retardos y las fallas de identificación por parte de las unidades de ADA deben ser puntualizadas en los informes de los árbitros. (6) Los árbitros de las unidades de defensa aérea que sean atacadas en forma efectiva, pondrán fuera de combate por períodos de más de 12 horas a cierto número de piezas; determinando también las bajas causadas. (7) Apreciar las pérdidas de los elementos de defensa aérea cuando éstas sean empleadas en apoyo de las operaciones terrestres. Unidades Aerotransportadas. (1) Los árbitros asignados a las unidades aerotransportadas son ubicados en los aeropuertos de partida, en las zonas de caída y de aterrizaje o acompañan en todo momento a la unidad e informan sobre la habilidad de la unidad para montar y conducir operaciones aerotransportadas. (2) El personal de control debe esforzarse en forma muy especial a fin de asegurar situaciones realísticas en las operaciones aerotransportadas. (3) Los árbitros darán especial importancia al planeamiento, la eficacia de los planes de carga para apoyar las necesidades tácticas de la fuerza empleadas, el asalto si es que se realiza y las operaciones posteriores a éste dentro de la cabeza de puente aéreo. Unidades de. Caballería. A las unidades de reconocimiento que operan en vehículos, se les controla en forma similar a las unidades de, tanques. Si los vehículos tácticos en las unidades de reconocimiento carecen de radios,. ellos no podrán ser controlados individualmente. Si las unidades de reconocimiento operan a pie, son arbitradas como Infantería. Arbitros de Unidades de Servicio. La misión del árbitro de unidad de servicio es fundamentalmente la misma que la del árbitro de una Unidad de Combate. Las principales funciones del árbitro de una Unidad son: (1) Observar la ubicación y el funcionamiento eficiente de las instalaciones de servicio. (2) Exigir que se tenga en cuenta los factores espacio - tiempo en forma real en el cumplimiento de la misión de la Unidad. (3) Determinar si la unidad realiza desplazamiento oportuno con los 44



(4) (5)



(6)



h.



elementos avanzados y si mantiene servicio continuo durante dicho desplazamiento. Observar que la unidad se encuentre informada en forma adecuada y oportuna sobre los planes y operaciones de las tropas apoyadas. Determinar o apreciar pérdidas en material y abastecimientos cuando las instalaciones o sus movimientos estén sujetos a acción por parte del enemigo. Verificar si se han tomado las medidas apropiadas en las instalaciones. Cuando se ocasionen daños en abastecimientos esenciales, éstos serán normalizados después de un período razonable. Determinar bajas, daños y fijar retardos de acuerdo a la acción enemiga. (7) Determinar la eficiencia de las medidas de seguridad, simulación, dispersión, instalación de abastecimientos, medidas de defensa aérea, medidas de control de daños, evacuación de bajas y prácticas similares necesarias en el combate real.



Arbitros Aerotácticos. (1) (2)



1.



Informará a los demás árbitros sobre la ejecución de ataques aéreos. Procesará ¡os pedidos de apoyo aéreo de reconocimiento y ofensivo hechos por los participantes, sobre las misiones que sean lógicas y apropiadas considerando los plazos necesarios. (3) Mantendrá un cuadro de misiones aéreas de reconocimiento y apoyo ofensivo, para ambos adversarios. El cuadro debe mostrar las misiones cumplidas, pendientes, en proceso y la disponibilidad futura de aeronaves. Ingeniería. Los árbitros son responsables de: (1) Observar el correcto empleo de las Unidades de Ingeniería en apoyó a las Unidades Tácticas. (2) Supervisar a los árbitros subordinados a nivel Compañía y Pelotón. (3) Determinar las bajas de personal y daños en los equipos de las Unidades de Ingeniería. (4) Apreciar la aplicación de los fundamentos de empleo de las unidades de Ingeniería. Entre las funciones observadas y verificadas en las unidades de Ingeniería tenemos: (1) Realización del Estudio del Terreno para, el apoyo de las Unidades de combate. 45



(2)



j.



Elaboraci6n de la Apreciación de Ingeniería como Comandante de Batallón y como miembro de la Plana Mayor Especial. (3) Elaboración del Plan de Barrera a nivel de Plana Mayor especial Divisionaria. (4) Utilización de la Ingeniería en el cumplimiento de sus misiones específicas: Vías de Comunicación, Fortificaciones, Demoliciones, Obstáculos, Camuflaje, Abastecimiento, Instalaciones Semi permanentes. Comunicaciones. La misión del árbitro de Comunicaciones es fundamentalmente la misma que, la del árbitro de una Unidad de Combate. Sus funciones principales son las siguientes: (1) Observar la ubicación y el funcionamiento eficiente de las instalaciones de Comunicaciones. (2) Determinar si la unidad realiza el desplazamiento oportuno del Personal, los medios y equipos de comunicaciones con los elementos avanzados y si mantiene los enlaces de Comunicaciones continuos; antes, durante y después del desplazamiento. (3) Observar que los factores espacio - tiempo se tengan en cuenta en una forma real en el cumplimiento de la misión asignada. (4) Observar que la unidad de Comunicaciones que apoya, se encuentra informada de los planes y operaciones de la (s) Unidad (es) apoyadas. (5) Determinar o apreciar pérdidas en el material durante los desplazamientos o por acción del enemigo. (6) Determinar el nivel de abastecimiento de los repuestos y material reemplazable (baterías, etc.). (7) Verificar que se han tomado las medidas; de seguridad apropiadas en las instalaciones; cuando se ocasionen daños, éstos serán normalizados después de un periodo razonable. (8) Determinar la eficiencia en la d1spers1ón mimetismo y medidas de control de las comunicaciones para contrarrestar 1a interferencia enemiga. (9) Determinar el grado de seguridad de las, comunicaciones, y uso de los sistemas como fuente de Interferencia y de Guerra Electrónica (10) Determinar el uso o explotación de datos obtenidos del enemigo en cuanto a: Capacidad, vulnerabilidad, ubicación de unidades, Puestos de Comando. 46



k.



l.



m.



Operaciones Especiales. Tratándose de ejercicios especiales tales como operaciones anfibias o aerotransportadas es necesario designar personal calificado dentro del Estado Mayor del Director del ejercicio para ayudarlo en la preparación de la situación táctica y para cooperar con los árbitros instruyéndolos sobre las modalidades especiales de combate. Según los objetivos de1 ejercicio, se pueden emplear otros árbitros para controlar las operaciones de Contraguerrilla, Tráfico, Prisioneros de Guerra, Sanidad, Naval, etc. Sus funciones estarán determinadas en cada caso por el alcance de los objetivos que se persiguen. Operaciones Nocturnas (1) Ofensiva. Los árbitros que tengan que, arbitrar operaciones nocturnas deben familiarizarse con los p1anes y objetivos de la unidad y realizar reconocimiento diurno de estos objetivos y de las direcciones de aproximación. (2) Defensiva. Los árbitros deben famí1iarizarse con el terreno y su organización, con los planes, de fuego los planes de contraataque y con 1as comunicaciones que deben ser empleadas. Los árbitros que trabajan con Unidades que realizan movimientos retrógrados, deben- estar permanentemente al tanto de los planes de movimiento. Marcadores de Fuego. Los grupos de marcación de fuego representan los efectos de los fuegos no nucleares, nucleares y de guerra química en su área de responsabilidad, recibe información sobre el lanzamiento de estos, fuegos, de los elementos de arbitraje relacionados con las agencias de lanzamiento. normalmente el grupo constará de uno ó dos observadores adelantados capacitados y un conductor de vehículo cada, grupo requiere de un vehículo pequeño con radio; el uso de equipo adicional, tal como bengalas y banderas rojas, megáfonos, granadas de humo y lacrimógenas y simuladores de exp1osiones en el aire y terrestres, ayudarán materialmente a obtener el realismo.
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CAPITULO V CONTROLDE EJERCICIOS, IDENTIF[CACION E INFORMES SECCIÓN "A" CONTROL DE EJERCICIOS 1.



GENERALIDADES: a. Para el control de los ejercicios, los árbitros son asignados a ciertas funciones y actividades en las unida des de diferentes escalones. Ejemplo: Arbitro de Comunicaciones, Arbitro de Inteligencia, Arbitro del BlM 4, etc. b. El control general del ejercicio, pueden ser ejercido por el jefe de árbitros por medio del sistema de arbitraje, para lo cual es necesario mantener comunicación permanente entre los diferentes elementos del sistema. Las informac4ones que proporciona el arbitraje pueden afectar a los individuos, a parte de la unidad o a toda la unidad y sirven para mantener a todos los participantes al corriente de la situación táctica y administrativa. c. Los árbitros que acompañan a las unidades no deben interferir los movimientos de las tropas, ni revelar la ubicación de éstas exponiéndose innecesariamente, observarán las prescripciones de disimulación y empleo de luces, sin embargo sus movimientos no serán restringidos, pudiendo desplazarse con toda libertad a las zonas que le permitan el mejor cumplimiento de su misión. Pueden no cumplir las prescripciones de radio silencio pero tomarán las precauciones necesarias para evitar re velar la ubicación de la unidad con la cual trabajan.



2.



INFORMACION PARA LÓS ARBITROS: a. A los árbitros se les proporcionará además de la Orden de Operaciones; copia de la Orden Administrativa, de manera que él los puedan estudiar el plan de apoyo administrativo y puedan informar al jefe de árbitros. b La información concerniente a la fuerza, dispositivo y planes de acción de las unidades, es dado a los árbitros de un bando por los respectivos árbitros del bando contrario. Los intercambios de información son continuos entre los árbitros de las fuerzas opuestas y se realiza mediante el sistema de comunicaciones. c. Motivado a que los obstáculos, el fuego, las acciones y las unidades enemigas o amigas, normalmente son simula--das o representadas por medio de señales, 48



banderas u otros procedimientos, los árbitros y las unidades participantes deben conocer al detalle las formas empleadas para representarlas, con el fin de garantizar el normal desarrollo del ejercicio.



SECCION “B” IDENTIFICACION 1.



IDENTIFICACION, BANDERAS Y SENALES. a.



Identificación del Personal. (1) Tropas del bando amigo: El uniforme reglamentario de las Fuerzas Armadas Nacionales. (2)



Tropas del bando enemigo: Se puede modificar el uniforme, empleando: un brazalete y una banda en el casco (ambos rojos).



(3)



b.



c.



d.



e.



Arbitros: Un brazalete de tela blanca en el brazo izquierdo y una banda blanca en el casco. (4) Personal del Cuartel General: observadores y otro personal: un brazalete; de tela amarilla en el brazo izquierdo. (5) Personal de la Fuerza de Guerrilla: ropa apropiada para el área de operaciones. Identificación de Vehículos. (1) Vehículos bando amigo: como se indica en la Directiva E-DI-024-73 (pintura y marcas de los vehículos y equipos). (2) Vehículos bando amigo: Una bandera roja aproximadamente de 50 cmts en un asta de 1 metro fijada al parachoques derecho delantero del vehículo. Identificación de las aeronaves. Las aeronaves enemigas pueden ser marcadas con bandas rojas en las alas o alrededor de los fuselajes. Identificación de los vehículos e instalaciones de Sanidad. (1) Las marcaciones de la Cruz Roja se usarán en los vehículos e instalaciones de Sanidad. (2) Las bajas y abastecimientos médicos de urgencia se transportan en vehículos que muestren la bandera de la Cruz Roja; a estos vehículos se les permitirá completa libertad de movimiento. Banderas y señales que se recomiendan. (Cada Director de ejercicio establece las medidas de control de acuerdo a la disponibilidad de material).
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(1)



Empleo de banderas. (a) Bandera Roja: (indica peligro y superioridad de fuego enemigo) se usa para detener la acción de la fuerza amiga. (b) Bandera Anaranjada: Vehículo, arma o equipo inutilizado. (c) Bandera Verde: con el símbolo militar correspondiente dibujado en su interior, representa obstáculos y zonas batidas. (d) Ban4era Blanca: Con el símbolo militar de magnitud y arma dibujado en su interior, representa unidades. (2) Empleo de Linternas. Durante las horas de obscuridad se emplearán luces color rojo, para detener la acción de las unidades. (3) Empleo de Bengalas. (a) Bengala Blanca: continuar el avance. (b) Bengala Roja: detener toda la acción (Esta señal indica una emergencia y no está relacionada con la conducción del ejercicio, salvo para detener toda acción a fin de que se puedan tomar medidas de naturaleza urgente apropiadas para la situación). (4) Ataques Aéreos: Granadas de humo blanco. (5) Disparo de tanques y armas antitanques: Cuando no hay otros medios de representación disponibles, una bandera roja es ondeada desde el tanque o la posición de la pieza. Sí hay un tanque o vehículo blindado de transporte de personal involucrados, se pueden centellear las luces de los faros delanteros para indicar que se ha disparado el armamento principal. (7) Fuego de Artillería. Dispositivos Pirotécnicos fogonazos, Artillería y otros simuladores. (8) Areas Contaminadas: El marcador. reglamentario apropiado para la contaminación de guerra química, biológica y radiológica. 2.



MEDIDAS DE EMERGENCIA. a. Si se perdiera el control de la maniobra, los árbitros detienen acción de todas las unidades afectadas por esta pérdida de control, informando sobre la decisión tomada al escalón inmediato superior quien investigará la situación, pudiendo adoptar cualquiera de las formas de acción siguientes: (1)



b.



Comunicar la norma a aplicar, al árbitro de la unidad interesada.



(2) Informar de esta situación al árbitro de la unidad inmediata superior. Las formas de acción indicadas, se adoptan en las situaciones siguientes: (1) Cuando se han violado las normas de seguridad.
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(2)



Cuando la situación presentada pone en peligro la vida de los participantes y la propiedad. (3) Cuando los límites de las zonas prohibidas han sido violados. (4) Cuando los fuegos desencadenados ponen en peligro a las tropas participantes.



SECCION "C" REGISTROS E INFORMES 1. TIPOS. La base para la acción del arbitraje es la remisión de informes exactos y oportunos. Los informes que envían los árbitros son de dos tipos: de situación y diarios. 2.



INFORMES DE SITUACION. La base de un eficiente control por sobre un adecuado y oportuno empleo de los informes. Aunque normalmente los árbitros hasta el escalón Compañía elevan informes periódicos de conformidad a lo prescrito con el jefe de árbitros, cualquier cambio en la situación o ubicación de unidades debe elevarse sin demora en forma de informes especiales. Tales informes incluyen normalmente la designación de la unidad, la ubicación del puesto de Comando, la misión y cualquier otra información adicional concerniente a la situación del momento por ejemplo: Cía. A, BI 37 en región 63~1O ocupa posición defensiva a lo largo de QUEBRADA HONDA ( 6240 1080; 6220 -1070 ).



3.



INFORMES DIARIOS. El informe de las operaciones ejecutadas en el día, debe ser preparado por todos los árbitros de unidades y elevado al jefe de árbitros á través del canal de arbitraje. La hora de remisión, el período cubierto y el contenido, son prescritos por el jefe de árbitros.



SECCÍON "D" SELECCION Y ENTRENAMIENTO DE ARBITROS 1.



SELECCION Di ARBITROS: Se hace todo esfuerzo para obtener personal con experiencia para las posiciones claves de especialistas y en el Estado Mayor de arbitraje. Los Oficiales asignados como árbitros de unidad normalmente pertenecen a la misma Arma o Servicio que la unidad a la cual son asignados. Se selecciona personal con entrenamiento especial o con antecedentes en las
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actividades de fuerzas especiales, de guerra electrónica, operaciones psicológicas, operaciones aerotransportadas y aeromóviles y trabajan en sus áreas de especialización. Generalmente no es recomendable obtener los árbitros de las unidades que participan en un ejercicio. La pérdida de personal principal, disminuye los beneficios generales de entrenamiento del ejercicio; sin embargo, si los árbitros deben obtenerse de las unidades participantes, las vacantes creadas se llenan con personal de menor grado. Los árbitros se unen a la unidad o comando a los cuales están asignados 1 ó 2 días antes del comienzo del ejercicio para permitir que se puedan familiarizar con la unidad. su estado y su misión la unidad a la cual sea asignado3 le proporcionará al árbitro el apoyo de transporte y de abastecimiento clases 1 y III. 2.



ENTRENAMIENTO DE LOS ARBITROS: El grado hasta el cual se logran los objetivos de cualquier ejercicio táctico está relacionado directamente con la manera en que los árbitros y el enemigo desempeñen sus funciones. El tiempo que se requiere para el entrenamiento de los árbitros puede variar desde unas pocas horas para un problema de Escuadra o de Pelotón hasta varias semanas para una Maniobra de Campaña. El entrenamiento de los árbitros incluye conferencias y demostraciones en el salón de clases seguidas por un reconocimiento del área del ejercicio y práctica en el arbitraje con tropas. Todos los árbitros deben recibir instrucción sobre el sistema de comunicaciones que se utilizará. En el Anexo N05 se muestra un programa típico de entrenamiento para árbitros.
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CAPITULO VI CRITERIOS SOBRE EL CONTROL Y LOS ARBITROS SECCION:"A" PODER DE COMBATE Y VELOCIDAD DE AVANCE 1.



PODER DE COMBATE Es la fuerza total, que una unidad militar puede aplicar contra un adversario en el lugar y momento preciso, para obligarlo a retirarse, o ser arrollado y destruido. El poder de combate no es una cualidad que se puede medir en forma absoluta; es una combinación de las funciones del combate terrestre: potencia de fuego; movilidad, inteligencia; mando, control y comunicaciones y apoyo de servicio de combate. Los elementos físicos del combate terrestre (armas, radios, vehículos y equipos) son elementos tangibles, cada uno con características que se pueden medir y con limitaciones definidas Las acciones de los humanos son elementos intangibles del poder de combate que no se pueden medir La habilidad de las personas para utilizar los medios físicos en el desempeño de las funciones del combate terrestre, se basa en su estado de ánimo, compañerismo, disciplina, actitud mental y estado de adiestramiento. Estos factores a su vez, se basan en el don de mando eficaz y la preparación psicológica del personal (moral). Los medios físicos y humanos se combinan para desempeñar las cinco funciones del combate terrestre en el ambiente del campo de batalla. Los elementos del campo de batalla que influirán en la cantidad de fuerza destructora que se puede desarrollar y aplicar, incluyen el clima y las condiciones meteorológicas, el terreno, los recursos artificiales, los recursos naturales, la población civil, las limitaciones políticas, el tiempo y la distancia. Los elementos del ambiente operacional pueden aumentar o disminuir la cantidad de fuerza destructora que se puede lanzar sobre un adversario Por ejemplo, para que una unidad militar cumpla su misión, debe utilizar en la forma más eficaz el terreno observación y campos de tiro, cubiertas y abrigos, obstáculos, puntos críticos, direcciones de aproximación). La apreciación de la situación, la aplicación apropiada de la doctrina táctica y la consideraci6n debida de los principios de la guerra, ayudaran al comandante a desarrollar los aspectos de las tácticas (El. qué, cuándo, dónde, cómo y para qué) de manera que el poder de combate máximo se pueda desarrollar y aplicar contra un adversario El uso apropiado del tiempo disponible en
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el campo de. Batalla, la selección de la hora para iniciar un movimiento, la velocidad empleada y la selección de las rutas que se van a utilizar son factores de interés principal en el desarrollo de las tácticas requeridas. La aplicación de la fuerza destructora es, por lo tanto, una. combtnaci'6n de la habilidad de una unidad militar para 4esempeñar las funciones del combate terrestre, la eficiencia combativa del personal, la utilización más eficaz de los elementos del ambiente del campo de batalla, y el empleo de las tácticas que aseguren el desarrollo y la aplicación de un poder de combate máximo. El poder de combate es significativo solamente en relación con el poder de combate de las fuerzas contrarias. Esta observación es cierta debido a que la potencia de combate de una sola fuerza militar es insignificante por si sola. Se debe desarrollar una relación del poder de combate de las dos fuerzas contrarias, o poder relativo de combate; para aumentar el poder relativo de combate, una fuerza militar puede aumentar los medios físicos disponibles, puede mejorar la eficiencia combativa del personal, puede utilizar mejor el ambiente y puede desarrollar mejores tácticas. Además, para aumentar el poder relativo de combate, una unidad militar puede reducir el poder de combate de su adversario. Las acciones que se toman para reducir el poder de combate de un adversario se conocen como contramedidas. Por ejemplo, para reducir la eficacia de poder de fuego del adversario, una unidad militar puede reducir su vulnerabilidad al utilizar mejor el terreno para aprovechar la cobertura que ofrece, aumentando el uso de vehículos blindados, o al moverse a una velocidad mas rápida a fin de reducir la capacidad del adversario para encontrar y hacer impacto contra sus blancos. Otros ejemplos de contramedidas que se puedan aplicar contra el adversario Son: Reducir la habilidad para desempeñar las para desempeñar las funciones de~-



Emplear contramedidas de:



Inteligencia ............................................................... Contrainteligencia Movilidad ................................................................. Barreras, 1nterdicción Comando / control 1 Comunicaciones. ................................................ Guerra electrónica
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Apoyo de servicio de combate o explotación de recursos naturales o artificiales ........................... Operaciones interdicción. Dirección por un jefe .......................................... Clima/condiciones meteorológicas. ....................



de



negación,



Operaciones psicológicas, sorpresa, presión y fuegos de hostigamiento. Operaciones según el tiempo cuando el clima y las condiciones meteorológicas no son ventajosos para el adversario. Iluminación del campo de batalla.



Terreno .................................................................



Seleccionar un área para la operación que



no



sea



ventajosa



para



el



adversario. Población civil .......................................................



Operaciones



Psicológicas,



Asuntos



civiles. Limitaciones políticas ............................................



Operaciones psicológicas.



Tácticas ................................................................... Cobertura y engaño tácticos, sorpresa. El poder de combate, por lo tanto es aquella fuerza total compuesta de fuerzas destructoras y desorganizadoras, que una unidad militar puede aplicar contra un adversario. En un análisis del poder relativo de combate, un comandante u oficial de Estado Mayor debe determinar la relación general entre las dos fuerzas. El debe determinar los diversos puntos fuertes y debilidades en la habilidad de una unidad militar para desempeñar las funciones del combate terrestre, la eficiencia combativa del personal, la influencia del ambiente, las tácticas, la habilidad para desempeñarse y/o las vulnerabilidades ante fuerzas desorganizadoras. 2.



VELOCIDAD DE AVANCE. Debe existir una superiorida4 combativa mínima para progresar: después de la determinación del poder relativo de combate el Arbitro decidirá si la fuerza atacante puede avanzar cuando tiene una superioridad mínima de poder de combate de 2 a 1.
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Los promedios de velocidad de avance para unidades atacantes se indican en las de tablas siguientes. Para un arbitraje simple, se asume que los promedios se basan s6lo en el poder de combate y en las características del terreno. Sin embargo, como en realidad los promedios dependen de otros factores, tal como la potencia de fuego cuando se emplean unidades blindadas o mecanizadas y el terreno limita el normal empleo de toda su potencia de fuego, movilidad, protección del personal, etc., los promedios de velocidad de avance se reajustaran apropiadamente de acuerdo al juicio profesional. VELOCIDAD DE AVANCE EN METROS POR HORA (1) Pode de Combate Tipo de Terreno -------------------------------------------------------------------------------------------------------------Atacante - Defensor Llano Medio Accidentado (2) (3) (4) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Unidades de Infantería 2 a 1



400



300



200



4 a 1



800



600



400



4.000



1.500



750



Contra resistencias no significativas.



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Unidades blindadas o mecanizadas. 2 a 1 4 a1



600 2.500



400 1.500



8.000



4.000



250 500



Contra resistencias no significativas.



.



1.000



-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



(1)



Esta tabla se basa en operaciones durante el día sin encontrar obstáculos. Reducir el promedio para operaciones nocturnas o que encuentren obstáculos importantes. (2) Terreno llano, abierto, con ligeras ondulaciones. (3) Con pequeñas elevaciones, moderadamente llano o accidentado, ligeramente cubierto de árboles. (4) Accidentado, densamente boscoso, selvático, pantanoso o montañoso. 56



Los árbitros / controladores velarán porque el despeje de obstáculos que deban realizar las unidades y el cumplimiento de las misiones de fuego de artillería aún cuando sean simulados, se realicen en el tiempo real que requerirían esas actividades. Además de ocasionar bajas y daños, los fuegos de artillería afectan las velocidades de avance como sigue: (1) El fuego de Artillería contra una unidad de Infantería no mecanizada detiene a la unidad en el lugar por 10 minutos. (2) El fuego de Artillería contra una unidad que se defiende, permite que la fuerza atacante avance a una velocidad acelerada de acuerdo con el tipo de unidad.



SECCION: "B" POTENCIA DE FUEGO 1.



GENERALIDADES. Cuando fuerzas contrarias hacen contacto, normalmente un bando puede aplicar suficiente potencia de fuego para obligar al bando más débil a retirarse o ser vencido y destruido. En la aplicación de la potencia de fuego, se consideran los factores de las condiciones meteorológicas, terreno, moral, don de mando y estado del adiestramiento, Esta sección presenta un concepto general para determinar las calificaciones de la potencia de fuego de ambas fuerzas.



2.



POTENCIA DE FUEGO EFICAZ A continuación se dan las gulas para la determinación del poder de combate basado en la potencia de fuego eficaz: a. Emplear una unidad. blindada o mecanizada contra una unidad que no lo sea, representa una ventaja de 3 a 1. b. Atacar por un flanco o la retaguardia del defensor con su fuerza completa, triplica la potencia de fuego normal del atacante. c. Si una unidad ataca con fuego y también maniobra una parte de su fuerza para. atacar a la fuerza contraria de otra manera que no sea por el frente, acredítele al elemento de maniobra el doble de su potencia de fuego eficaz normal. d. Si una unidad atacante obtiene un alto grado de sorpresa, triplica su potencia de fuego eficaz e. Si el defensor ocupa posiciones preparadas (buena ventaja obtenida de los
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f.



g. h.



i.



j.



k.



1. m. n.-



campos de tiro, obstáculos, observación, cobertura, encubrimiento, camuflaje y protección individual), triplica su potencia de fuego eficaz. El no observar los procedimientos tácticos apropiados o no proporcionar los medios para los abastecimientos adecuados con los cuales llevar a cabo la operación, da por resultado la pérdida de potencia al evaluarse mayores bajas y daños. El fuego de contrabatería eficaz, neutraliza a las unidades de artillería contrarias durante los fuegos. El fuego de artillería neutraliza la potencia de fuego y detiene el movimiento de la infantería dentro de la zona de impacto durante el tiempo que duren los fuegos. Los fuegos observados de los tanques o cañones autopropulsados neutralizan la potencia de fuego de las tropas a pie y toda la demás potencia de fuego que no se encuentre detrás de una cobertura eficaz durante el tiempo que dure el fuego observado. La neutralización delimita al área sobre la cual se está disparando. La potencia de fuego variara en función de la distancia en que se encuentren los adversarios, disminuyendo su eficacia a medida que aumente el alcance de empleo de las armas. El efecto del humo sobre la potencia de combate es el siguiente: (1) Unidades de tanque y de Infantería, reducida en 50% cuando la unidad esta recibiendo humo y reducida en 30% cuando su objetivo está recibiendo humo. (2) Fuego de Artillería observado, 25% de reducción cuando el blanco esta cubierto por concentraciones eficaces de humo. (3) El fuego antitanque no es eficaz contra blancos ocultados por el humo. (4) Si los vehículos en movimiento están ocultados por humo, los fuegos directos contra estos vehículos solamente serán eficaces en un 10%. El humo no reduce la potencia de fuego o la eficacia de los proyectiles dirigidos o de las armas de defensa aérea que emplean el control de fuego electrónico. La habilidad de las tropas para aplicar la potencia de fuego contra objetivos terrestres enemigos se neutraliza durante un ataque aéreo. Los efectos de los fuegos de guerra química sobre la potencia de fuego de las unidades son: (1) Agente de efectos no persistentes: Se reduce la potencia de fuego 10% mientras el personal usa máscaras. (2) Agente de efectos persistentes: La potencia de fuego y la movilidad de la 58



unidad se reducen hasta que la unidad pueda descontaminar el equipo.



SECCION: "C" EVALUACION DE BAJAS 1.



2.



GENERALIDADES Las bajas son evaluadas como causadas por ataques aéreos, de Artillería, fuego directo de armas de pequeño calibre y por campos minados. La aplicación de las bajas implican una pena impuesta a las fuerzas combatientes por reducción de sus efectivos Se debe aplicar el juicio profesional para determinar las bajas de combate, así como bajas fuera de combate o administrativas. Como norma general se aplicará la proporción de 1 por 4, entre muertos y heridos; es decir, de cada cinco bajas, 1 es muerto y 4 heridos. Las bajas deben ser evacuadas a través de los canales normales de sanidad, esto le proporciona al personal de sanidad la oportunidad de entrenarse en forma real en lo referente al triaje, atención médica, evacuación. Los efectos personales, las armas individuales y el equipo, deben ser conservados por el personal evacuado. Las bajas evacuadas y el personal que es atendido en las instalaciones de sanidad, vuelven a sus unidades siguiendo los canales normales de reemplazo (serán regresados a sus respectivas unidades durante la noche, una vez que --los oficiales de Personal han elaborado sus solicitudes de reemplazo). Los siguientes criterios pueden ser aplicados para evaluar las bajas durante los ejercicios: BAJAS POR ACCION DE LOS TANQUES. Se debe aplicar una baja en la tripulación de cada tanque destruido El tiro de tanque produce las siguientes bajas: a. Personal al descubierto 3% por cada tanque. b. Personal en trincheras 1 % por cada tanque.



3.



BAJAS POR ARMAS AUTOMATICAS Y DE PEQUEÑO CALIBRE. Normalmente las fuerzas atacantes sufren más bajas que --las que se defienden. Los árbitros aplicarán un promedio de 1 a 3% por hora a las unidades en contacto, dependiendo de su dispositivo y utilización del terreno.



4.



BAJAS CAUSADAS POR FUEGO DE ARTILLERIA Y MORTEROS. A las unidades que sean sometidas a fuego de artillería (ráfagas disparadas por un GAC) se les puede aplicar los siguientes porcentajes en sus bajas: a. De pie 10% 59



b. c. d. 5.



6.



De tendido En trincheras En camiones



6% 1% 6%



BAJAS POR ATAQUES AEREOS. Como una gula para el árbitro, puede asignársele los porcentajes de bajas que se muestran a continuación: a. Columna de marcha (a pie) 20% b. En camiones (personal por vehículo destruido) 50% c. En tanques (personal por vehículo destruido) 20% d. En Vehículos Blindados (por vehículo destruido) 70% e. En áreas de reunión (desmontados) 15% f. En trincheras 7% Las columnas en marcha o convoyes atacados por aire, unidades blindadas o artillería y que no puedan reaccionar lógicamente, se le señalarán retardos equivalentes al tiempo necesario para dispersarse y reunirse. BAJAS PRODUCIDAS POR MINAS. Cuando la unidad que avanza no detecte con la debida antelación la identificación del campo minado y tome las acciones necesarias para lograr sobrepasarlo, el árbitro determinará el número de bajas que considere según la cantidad de personal que ingrese al campo minado. Cuando se abre una brecha en un campo minado, (AT o AP) se aprecian 2 bajas por cada 50 metros de profundidad.



SECCION: “D” CALCULO DE DAÑOS 1.



GENERALIDADES Los árbitros imponen daños o destrucción de vehículos y equipos de acuerdo a la evaluación respectiva, tal como se presentarían en situaciones reales de combate. Las cargas de los vehículos que han sido puestos fuera de acción pueden ser transferidas a otros vehícu1os de la unidad siempre y cuando dicha carga no haya sido considerada como destruida por el árbitro. Las ambulancias que conducen bajas reales y/o abastecimientos médicos de emergencia, camiones cocina o de correo, no están sujetos a daños simulados.



2.



PERDIDA DE.TANOUES. Cuando los tanques maniobran contra tanques (dentro del alcance de sus armas) las perdidas de tanques se determinan en una proporción inversa al número de tanques que participan en cada lado. Ej: El agresor ataca con 20 tanques y se oponen 10; las 60



pérdidas serán: 1 tanque del agresor y 2 del oponente. Al determinar el número de tanque perdidos, se debe considerar el empleo del terreno el empleo táctico y la duración de la acción. Un tanque mediano es considerado como 1 y 1/2 liviano. 3.



2.



DAÑOS A LOS VEHICULOS COMO RESULTADO DEL FUEGO DE ARTILLERIA. Las pérdidas en vehículos como resultado del fuego de artillería sobre una columna que pasa por la zona cubierta por el fuego o que se encuentra en ella, se calcula como sigue: a. Vehículo blindado transporte de personal 1% (ráfaga de un GAC 155mm o de mayor calibre). b. Vehículos no blindados 9% (ráfaga de un GAC, cualquier calibre). DAÑOS PRODUCIDOS POR ATAQUES AEREOS. Se debe considerar el juicio profesional para disminuir los cómputos de acuerdo a la visibilidad, defensa aérea amiga, utilización de cubiertas, abrigos, dispersión, etc. Para aplicar una relación de daños causados, por la aviación enemiga, podemos tomar la siguiente tabla: (4 aviones en un pasaje) a. Vehículos no blindados (1) b. Vehículos blindados (1) c. Pieza de artillería (1) d. Depósito de combustible (descubierto) e. Depósito de combustible, (Cubierto) f. Depósito de municiones temporal (descubierto) g. Depósito de municiones temporal (cubierto). h. Depósito de abastecimiento.(cualquier clase) i. Puentes (2):



(Daño por cada pasaje) 2 por avión. 1 por avión. 0,5 por avión. 100 % 60 % 100 % 40 % 40 %



Nota: a.



Destruidos o seriamente dañados.



b.



Normalmente' destrucción de accesos; sin embargo, la estructura principal puede utilizarse tan pronto se reparen los accesos. Para demoler un, tramo o causar daños graves a la estructura, se requieren 3 pasajes de 4 aviones.



61



SECCION: “E" PERSONAL Y MATERIAL CAPTURADO. 1.



2.



PERSONAL CAPTUPADÓ. La captura de personal enemigo proporciona realismo e impone penas a la unidad reduciendo su eficiencia combativa. Todas las tropas enemigas están sujetas a la captura de personal selecto, de elementos logísticos, etc. Estos incidentes pueden ser previstos en el ejercicio como parte de la actividad de los elementos de inteligencia, además proporcionan entrenamiento sobre métodos de procesamiento de prisioneros de guerra; es decir, sobre su evacuación, trato, interrogatorio, etc. El jefe de árbitros debe ordenar intercambio frecuente de prisioneros a fin de evitar tener un gran número de hombres inactivos. Los prisioneros de guerra al igual que los evacuados como bajas, regresan a sus unidades en calidad de reemplazos previa solicitudes de los Oficiales de Personal. Los prisioneros de guerra retendrán sus efectos personales, sus armas y equipo individual durante el procesamiento La unidad que los captura o los retiene les proporcionará rancho y cuidado médico de emergencia siempre que esto último fuera necesario. CAPTURA DE INSTALACIONES Y MATERIAL. a. Instalaciones. Las instalaciones médicas capturadas deberán ser devueltas a sus unidades de origen tan pronto como sea posible. Los depósitos, puntos de abastecimientos, puntos de distribución y cualquier otra instalación similar capturada podrá ser declarada fuera de acción durante el tiempo que dure el ejercicio o durante el tiempo que fije el jefe de árbitros. b. Material Los vehículos, aviones, armas y equipos están sujetos a captura debiendo ser procesados con sus conductores y personal que los opera, a fin de evitar daños innecesarios al material Ellos serán también declarados fuera de acción durante el tiempo que determine el árbitro que controla su captura. En ningún momento los conductores o personal. que maneja el material debe ser separado del vehículo o quedar fuera del control de su material. Los camiones cocina y los vehículos de Clase 1 serán devuelto a sus unidades tan pronto sea posible. Sin embargo, en interés del realismo se deben asignar retardos mínimos para su devolución. Las cargas de los vehículos capturados permanecerán con éstos, pudiendo la
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unidad que lo captura incautarle la gasolina y la munición de fogueo. SECCION: “F” OBSTACULOS 1.



2.



GENERALIDADES. Los obstáculos pueden ser simulados o reales, esto ultimo sólo en el caso de que el terreno empleado lo permita. El objeto principal de un obstáculo es retardar los movimientos de la fuerza oponente; sin embargo, hay que tener en cuenta que los obstáculos afectan tanto a las tropas amigas como a las enemigas, por lo tanto los árbitros impondrán los retardos apropiados en todos los casos. Los obstáculos simulados se representarán mediante banderas verdes con el respectivo símbolo en su interior (para dar mayores detalles puede colocarse un letrero al pie de la bandera). REDUCCION DE OBSTACULOS. El tiempo necesario para levantar un obstáculo puede expresarse en las instrucciones contenidas en el letrero adjunto. Si el obstáculo está cubierto por fuego, el tiempo que se requiere para reducir el obstáculo será mayor y las bajas serán determinadas de acuerdo a las prescripciones anteriores. Para abrir un pasaje en un campo minado simulado, puede determinarse un promedio de 50 metros por hora. Las tropas pueden bordear el obstáculo, siempre y cuando esto sea factible. El árbitro que va con la unidad que ha sido detenida por un obstáculo, no debe modificar sus especificaciones bajo ninguna circunstancia. El tiempo para llevar a cabo las diferentes tareas de ingeniería tales como: colocación de minas, apertura de pasajes, construcción y reparación de obstáculos, puede ser ca1culado aplicando las prescripciones dadas, en los manuales de ingeniería pertinentes.
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EJEMPLOS DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON UN EJE RCICIO DE CAMPAÑA A NIVEL UNIDAD SUPERIOR Y GRAN UNIDAD DE COMBATE.



1. Directiva para un ejercicio de campaña. 2. Cronograma de Preparación de un Ejercicio de Campaña. 3. Libreto para un ejerciciode Campaña. a. Situación General. b. Situación Particular. c. Situaciones Subsiguientes. d. Programa de Eventos.



4. Informe de Arbitros. 5. Programa de Entrenamiento para Arbitros. 6. Gula de Verificación de Árbitros. a.



Oficialde Personal, G-1.
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(ANEXO N0 1) (Ejemplo de Directiva) REPUBLICA DE VENEZUELA MINISTERIO DE LA DEFENSA EJERCITO lra. DIVISION DE INFANTERIA



DIRECTIVA N° _________ Referencia:



1-



• • •



Directiva N0E - DIROPE-DI-39-82 del 13ENE82 Instructivo N0 XXX del CGE - 08MAR82 Mapa carretera Venezuela. Escala 1:1.500.000 (MARAVEN)



•



Croquis de Operaciones. (Anexo)



:



OBJETO



Dictar instrucciones y asignar responsabilidades para la preparación de un Ejercicio de Campana que conducirá la 14 Brigada de Infantería, en la región de CANTAURA entre el 03 MAY83 y el 10MAY83, ambas fechas inclusive. II-



SITUACION: Con el fin de darle cumplimiento a la Directiva E~DIROPE-DI-39-82, la 14 Brig mf. realizará un Ejercicio de Campaña. denominado “Maniobra Bicentenaria~83 durante el mes de Mayo del presente año. La realización de este ejercicio permitirá a la Unidad participante. • Darle cumplimiento al Programa Anual de Instrucción del Ejército. • Ejercitar el Comando y Unidades Tácticas de la 14 Brig mf y verificar su capacidad de combate. • Evaluar y comprobar, el POV Táctico de la Unidad Superior.



III- DISPOSICIONES GENERÁLES: 1- Se designa al Jefe del Estado Mayor de la 1ra División de Infantería como Director del ejercicio. 2Las situaciones deben ser desarrolladas con el fin de realizar las siguientes operaciones:
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a~



3-



45-



67-



89-



Movimiento táctico desde su sede hasta el área de concentración y despliegue. b- Ocupación de áreas de reunión durante horas de obscuridad. cDesplazamiento hasta la L.P. d- Planificación y conducción de un ataque coordinado, ePreparación y consolidación del objetivo capturado (defensa). fConducción de un contraataque. g- Preparación de apreciaciones, planes y órdenes. h- Instalación y funcionamiento del Puesto de Comando y de las Comunicaciones. iApoyo de Servicio de Combate. El área general de operaciones estará comprendido en la poligonal formada por los siguientes puntos: MENCHO (6046-0734) MALAFE (9620-OBOO) EL MANTECO (6232-0722) ARAGUA (6144-0420) SANTA ROSA (6106-0439) LA REFORNA (6109-0645) EL TIGRE (61¡2-O7i0~ (Croquis anexo). La Maniobra Bicentenaría 83 será un Ejercicio de Campaña controlado de una acción, donde se empleará sólo munición de fogueo. Las unidades participantes serán: • 14 Brigada de Infantería. • Cia de Comando N01 (Organización de Apoyo) • BI. 131 (Personal enemigo) Todo documento relacionado con este ejercicio será clasificado “Secreto” y llevará la inscripción: refiérase a la “Maniobra Bicentenaria -83”. Para apoyar la operación, se contará con 2 helicópteros del Regimiento Aéreo del Ejército, los cuales se podrán utilizar para reconocimientos y apoyos aéreos diversos. Para apoyar la operación el Regimiento Logístico del Ejército, establecerá una Base Logística Avanzada (BALAV) en el área. Las unidades participantes determinarán las necesidades de material y presentarán un presupuesto estimado para la ejecución del ejercicio.



IV- DISPOSICIONES PARTICULARES. 1- JEM . IDI Se desempeñará como Director del Ejercicio. Coordina y controla su preparación y ejecución. 213 Brlg mf
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4-



5-



Designará al BI 131, para desempeñarse como Enemigo en la Maniobra Bicentenaria 83. 3Estado Mayor de la IDI: Se desempeñará corno Estado Mayor del Ejercicio y luego como Estado Mayor de Arbitraje en sus respectivas áreas de responsabilidad, apoyados por árbitros auxiliares facilitados por la Dirección de Educación del Ejército. Inspector de la División: Se desempeñará como Jefe de Arbitros. Contará con el apoyo de Z4 árbitros facilitados por la Dirección de Educación del Ejército, a partir del 1OMAY83. Elabora el Plan de Arbitraje. Coordina la crítica final. GERAE - CARACAS. Efectuará el apoyo requerido durante la maniobra.



CUMPLASE:



Gral. Div. Cmdte. 1 DIV. Inf.



Anexo: Distribución: Es copia



Cnel. G-3.
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Anexo a la Directiva E-DIROPE-DI-39-82 Croquis del Area General del Ejercicio Escala 1:1.500.000 Maraven 1.980 ARAGUA



MANTECO



LA REFORMA



STA. ROSA



MALA FE



EL TIGRE
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(Anexo N03 Ejemplo de Libreto)



REFIÉRASE A LA MANIOBRA BICENTENARIO 83 1.-



SITUACION GENERAL a.- El País Rojo invadió a finales del mes de Enero 83 al País Azul, desembarcando fuerzas en el Centro y Oriente del territorio, calculadas en dos (2) D.I. En el Oriente la rápida y sorpresiva operación de las Fuerzas Rojas les permitió asegurar la línea BOCA DE UCHIRE - PARDILLAL - ZARAZA - LAS VIOLETAS y extender sus actividades hacia el Este para aislar el Oriente del resto del territorio en sus intenciones de conquistar el Centro Político Administrativo del País Azul b.- Las Fuerzas del País Azul, después de reponerse de las sorpresivas acciones del invasor, lograron recuperar la iniciativa y la superioridad aérea en este sector de los acontecimientos y han venido conduciendo operaciones ofensivas en los últimos dos (2) meses (MAR-ABR) c. - El 1er EO de las Fuerzas Azules, compuesto por la Ira DI y 2DI, operando en los ejes CUMANA - BARCELONA - CLARINES - Y MATURIN - ANACO ARAGUA DE BARCELONA, ha logrado después de intensos combates, recuperar a ZARAZA y SABANA DE UCHIRE y fijar las fuerzas agresoras entre VALLE GUANAPE y TUCUPIDO. d.- La ira DI (12,13 y 14 Brig Inf) del 1er EO Azul, que ha venido avanzando sin mayores contratiempos por el eje del Sur, venciendo ligeras resistencias que han tratado de obstaculizar y retardar su avance, ha logrado alcanzar la población de CARO DE LA NEGRA, recibe la orden de apresurar el movimiento en la dirección LAS LOMAS - TUCUPIDO con el fin de presionar al enemigo desde el Este para facilitar las operaciones de la 2da DI hacia CUPIRA - EL GUAPO. e.- El Comandante de la Ira DI ha dedo instrucciones para que la 14 Brigada, que se encuentra en un área de reunión en la vecindad de LA MATA (66-90) se prepare para reanudar el avance lo antes posib1e.
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REFIERESE”MANIOBRA- BICENTENARIO-83” 1~



SITUACION INICIAL: a.- El 031700MAY83 el CMDTE. de la ira DI impartió la orden de operaciones N° 1 (Anexo). b - La Situación del enemigo es como sigue: (1) Se estima que efectivos enemigos estimados en una Brigada de Infantería se encuentran distribuidos entre SANTA BARBARA (52-52) UVERAL (12-52) y MAMO NAL (88-56). (2) No se ha determinado el dispositivo exacto de las fuerzas enemigas. (3) Observadores aéreos han señalado trabajos de fortificación en MAMONAL (88-56). (4) Lugareños informan intensos movimientos de vehículos en el tramo carretero MAMONAL (88-56) El PALMAR (72-48). c.- Anexo: Análisis del Area de Operaciones.
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REFIÉRESE A LA”MAÑIOBRA BICENTENARIA-83” Copia N0__________ lra. Div. Inf Pan de Azúcar (60-72) 031 7OOMAY83 ECHA-83



ORDEN DE OPERACIONES N° 1 REFERENCIAS Hojas: San José Guaribe (6445), Altagracia Orituco (6444), Camatagua (6545), Zaraza (6544), Barcela (6645), Aragua (6644), Clarines (66-43) Escala: 1:100.000 ORGAN IZACION 12 Brio Inf. 13 Briq Inf 14 Brig mf



TROPAS DE LA DIV GAC-1 155® AIG GADA-1 4Omm GCM-1 BIng Comb-1 Cia de Comando Cia de Servicios



. 1-



2.



SITUACION aFuerzas Enemigas Anexo “A” (Inteligencia). bFuerzas Amigas (1) El 1EO, ejecutará operaciones ofensivas a partir de 05MAY83 para expulsar y/o destruir al Ejército Rojo en el Terreno Nacional. (2) La 2DI, atacará al Norte en la misma fecha para capturar PIRITU. (3) La Fuerza Aérea apoyará las operaciones con fuego aéreo táctico a solicitud. (4) Agregaciones y Destacamentos. (a) Bat Comunicaciones Tác. “Gral Pedro Briceño Mendez” (b) A/Bat Transporte. “Fiqueredo N09”. MISION: La 1ra División de Infantería atacará el 050600MAY83 en la dirección general Maturín (60-72) Anaco (80-64) Aragua de Barcelona (52-52) para alcanzar los objetivos Perro (88-56) y Zorro (82-52); quedando en condiciones de continuar su avance hacia el Oeste, para expulsar y destruir las fuerzas enemigas en el Territorio Nacional.
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3.



EJECUCION: aConcepto de la Operación (1) Maniobra (Anexo “B” Calco de Operaciones> La División avanzará con la 14 Brigada en la dirección general La Ceiba (60-72) Las Lomas (80-64) La Mata (88-56) Tucupido (88-60) para alcanzar los objetivos Perro (88-5&) y Zorro (88-52); con la 12 Brigada en la dirección general El Sanjón (61-73). Carretal (86-48) Maparito (8752) La Cumb?e (90-55) para alcanzar el objetivo Gato (91-56); la 13 Brigada en reserva seguirá a la 14 Brigada. (2) Fuegos (a) Se disparará una preparación de Artillería de 15 minutos sobre Tucupido, a pedido. (b) Prioridad de apoyo de fuego para la 14 Brigada hasta la captura de los objetivos Perro y Zorro. b12 Brigada de Infantería. c14 Brigada de Infantería. (1) Durante su avance, restringirá la limpieza de su zona de acción a lo necesario, debiendo informar a la 13 Brigada los bolsones de enemigos sobrepasados para completar su destrucción. (2) Mantendrá una seguridad mínima en los puntos críticos sobre el eje de avance de la carretera El Hatillo - Mujíca, hasta su reemplazo por efectivos de la 13 Brigada. d- Reserva. 13 Brigada de Infantería: Sigue a la 14 Brigada de Infantería. eInstrucciones de Coordinación. • Agregaciones y Destacamentos, a partir del 02ABR83. • EEI: ¿Defenderá el enemigo, Tucupido (88-60) de ser así con qué efectivos y dispositivo?



4.



ADMINISTRACION Y LOGÍSTICA (ver anexo “D” Administrativo a la O/O N01)



5. - COMANDO Y COMUNICACIONES. aComunicaciones: (ver anexo “E” Comunicaciones a la 0/0 N01) bComando: (1) PCP. Pan de Azúcar (60-72) (2) PCA. Las Monas (76-72)



ACUSE RECIBO: GRAL DIV CMDTE. 73



ANEXOS: “A” I~TELIGENCIA. “B” CALCO DE OPERACIONES “C” PLAN DE APOYO DE FUEGO “D” ADMINISTRATIVO “E” COMUNICACIONES DISTRIBUC ION: ES COPIA Cnel. E-3.
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(Anexo N° 4Ejemplo) FORNATO DEL INFORME DE ARBITROS Lugar, fecha, hora DEL: ______________________________________________________________ AL: ________________________________________________________________ 1.-



Misión de la unidad.



2.-



Situación táctica de la unidad. a. Ubicación de unidades en contacto.



3.-



4,5.-



b. Ubicación de reservas, Puesto de Comando, límites entre unidades, etc. c. Ubicación de unidades de apoyo o retuerzo. d. Resumen de la situación durante el periodo. e. Eficiencia combativa de las unidades. Situacl6n Administrativa de la unidad. a. Personal: (1) Número de bajas. (2) Número de reemplazos. (3) Moral de les individuos y de la unidad. (4) Disciplina, b. Logística. (1) Abastecimientos criticas. (2) Mantenimiento del equipo. (3) Empleo del equipo asignado. (4) Resumen de la situación logística. c.. Eficiencia administrativa de las unidadesResumen de los planes para el período siguiente. Resumen de la eficiencia combativa de la unidad.
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(Anexo N° 5) Ejemplo de Programa de Entrenamiento para Arbitros ASUNTO: 1.



HORAS



Introducción. Bienvenida Propósito y alcance del ejercicio. Restricciones del área del ejercicioTropas participantes.



2.



3.



4.



1



Temas Generales. Organización de los árbitros.



1/2



Abastecimiento.



1/4



Orientación sobre el agresor.



1/4



Medidas de seguridad.



1/4



Uso de la Inteligencia. Empleo de dispositivos pirotécnicos y de control. Plan de Comunicaciones para el ejercicio. Repaso de empleo de los medias de comunicaciones.



1/2 1/4 1/4 3/4



Arbltra.je. Tareas generales de los árbitros.



1



Captura de personal y material.



1/4



Evaluación de bajas y daños.



1/4



Procedimientos de Marcación de fuego.



1/2



Obstáculos y demoras.



1/2



Registros e Informes de los árbitros.



1/2



Repaso de los deberes de los árbitros. Entrenamiento Práctico.



1



Demostración de los métodos de arbitraje.



1



Reconocimiento del área del ejercicio.



7



Ensayo del trabajo del arbitraje en forma práctica.



16



Tiempo total programado (para ser desarrollado



32



durante tres días de actividades).
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